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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
mestreÍr0L°flCÍa}es de Mad»d—Llevado a domicilio: tri-clnt'J? PP **fS

''
/emestre- 8o. y un año, 160.

tas ,ZjJ%°laleS fuera de Madrid.-Trúestre, 4S pese-tas semestre, 90, y un año, 180.
*^

mest^^n^11 CSta Caphal> Uevado a domicilio: tri-
H^M^ríf Preset,af 5 «rastre, 90, y un año, 180; y fuerade Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre y 2O0 al año
oírfn H.,'Pr£neV ™ta,de ejemplares, en tf Administramosnltll aP^ T°fICjÁL>J>aseo del Dr. Esquerdo, 46(A?r»T *

íe San Hn de DÍOS)- Fuera de esta Capital
wwT^I*°rmedio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONESInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Peseta»

Anuncios judiciales v oficiales, linea o frac-ción
Anuncios particulares y avisos financieros...' 6,00
LasHneasse miden por el total del espacio que ocupe e! an'uncro.Administración yTalleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

Patrimonio Forestal del Estado distrito de Colmenar Viejo, provincia deMadrid. ARAVACA Baltasar-Juan Blanco Soto, hijo de
Juan y de Encarnación, nacido en 6 deenero de 1930.

Brigada de Madrid _ Madrid, 16 de enero de 1951.— El In-
geniero representante de la Administra-
ción, Ángel Esteva.

Ignorándose el paradero de los mozos
que al final se expresan, naturales de
esta Villa,y pertenecientes al reemplazo
de 1951, por el presente se les cita para
que comparezcan en esta Casa Consis-
torial, y hora de las once de la mañana,
los días 28 del corriente,' en que tendrá
lugar la rectificaciófTdel alistamiento; el
día 11 de febrero, en que tendrá lugar el
cierre, y el día 18 del mismo mes, en
que tendrá lugar la clasificación y decla-
ración de soldados, bajo apercibimiento
de que si no lo efectúan les parará el
perjuicio a que baya lugar:

EXPROPIACIONES Dado en Alcobendas, a 13 de enero de
1951-—El Alcalde (¡legible).

(G. C—271} (x.—679)EDICTO (G. C—310)

Declarados de utilidad pública los tra-
bajos que el Patrimonio Forestal del Es-
tado ha de realizar7 en la comarca «La
Paramera de Avila» (Guadarrama-Sorno-
sierra), declarada de interés forestal por
Decreto de 14 de diciembre ele 1942; v
piarada;, asimismo, la necesidad de la
P^KÓn de los terrenos necesarios, se
ivisa 11 propietario de la finca que se
lescnbe a continuación del presente edic-
o que debiendo proe*ederse a la valora-
ron de la octava parte pnoindivisa de la
inca, que puede desig-nar ante la Alcal-
\u25a0jgJl^'lanzanares el Real, en, el impro-

|^plazo de ocho días, perito que
t"""'*'"'' el cual deberá tener el íí-

-«-OOl

AYUNTAMIENTOS NAVALCARNERO
Ignorándose el paradero de los mozos

que al. final se detallan, pertenecientes al
reemplazo de -051, por el presente seles cita para que comparezcan en este
Ayuntamiento, los días 28 de enero, 11
y 18 de febrero del corriente año, fechasen que tendrán lugar la rectificación, rec-
tificación definitiva y declaración de sol-
dados, bajo apercibimiento de que si nok> efectuasen les parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

ALPEDRETE
Ignorándose el paradero dej mozo An-tonio Morro Barreno, hijo de "Eulogio v*

de Julia, que ha sido incluido» en estealistamiento, oon arreg-lo al caso quinto
del artículo (36 de! Reglamento de 6 de
abril de 1943, se le notifica por medio
del presente, para que concurra a esta
Casa Consistorial los días 21 de! actual,
.11 y 18 de febrero próximo, a la hora de
las diez, respectivamente, en que* tendrán
lugar los actos de rectificación, cierre de!
alistamiento y clasificación y declaración-
de soldados; previniéndole" que, de no
comparecer, le parará el perjuicio corres-
pondiente.

JCllp;

Mozos que se citan
Alfonso Ampudia Martínez, hijo de Si!

vestre y Amelia.
Máximo Bajo Gómez, hijo de Francis-

co v Blasa.
*g*abk Félix Bueno Bueno, hijo de Ignacio vVirginia.

Mozos a quienes se cita
te re Pedro Gutiérrez Rodríguez, hijo<Je Ig-

nacio v Clara.tulo correspondiente y llevar más de unano en el ejercicio de 'la profesión, según
el artículo 32 del Reglamento

¿a aPIicación d<" la % de Expropia-
-iOn Forzosa; advirtiéndose que si el pe-
"'to designado no reúne las condiciones«gales o el nombramiento no se hicieran «1 plazo de echo días, a contar de la

Luis Crespo Rodríguez, hijo de Va-
lentín y Emilia.

Juan Díaz de Cea, hijo de Daniel y
Juana.

José Fernández Gómez, hijo de Joséy Gregoria.
Juan Sánchez Gómez, hijo ele Pablo vAngela.

Alpeelrete, a 16 de enero de 19,^1.—E
Ucalde (ilegible!

C-273M
José García Rodríguez, hijo de Pablo

y Maria.
Navalcarnero, 13 de enero de iq*:i.

El Alcalde ( ilegibleW
C—205J

(X.-677) Jesús Madruga Ibáñez, hijo de Magín
v Librada.

"ficación, se -sobreentiende que se co'n-ma con el perito que representa a la
'"'nistración.

VILLARDEL OLMO Eduardo Martín Joga, hijo de Alejan-
dro y Victoriana.

(X.-674)
Se halla expuesta al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de diez días, para oír reclamaciones,
la Matrícula Industrial de este Municipio
para el ejercicio de 195 1. Transcurrido
dicho plazo, ninguna será atendida. .

Aravaca, 15 de enero de 1951.
—

El AL
calde legible )\u25a0—

204'H

TORRELAGUNA
ara las notificaciones se cumplirá lo

\u25a0*"-• determina el artículo 39 del Regla-
*nto ya citado, a cuyo efecto se hace
c*er a los propietarios ausentes o fo-

Ignorándose el paradero de los mozos
que a continuación se relacionan, perte-
necientes al reemplazo del corriente año,
incluidos en el alistamiento de este Mu-
nicipio con arreglo al caso quinto del
articulo 66 del Reglamento para el Re-
clutamiento y Reemplazo del Ejército, se
les notifica por medio del presente para
que comparezcan en esta Casa Consis-
torial los días 28 del corriente mes y 11
de febrero próximo, a las diez de la'ma-
ñana, y el 18 del referido mes de febrero,
a las ocho de la mañana, en que tendrán
lugar los actos de rectificación, cierre del"
alistamiento y clasificación de soldados.'

Caso de no presentarse personalmente
o ser representados por sus padres, tuto-
res o parientes en las fechas antes indi-
cadas, serán declarados prófugos.

(X.-675)

MAJADAHONDA
os que no tengan representación' en Villar del Olmo, 2 de diciembre de

1950.— El Alcalde (ilegible).
' El Padrón y Apéndice de la Riqueza

Rústica de este término municipal, que
ha de surtir efectos tributarios en el año
1951, se halla expuesto al público en este
Ayuntamiento, por plazo de ocho días,
para oír reclamaciones.

que, en el término de doce días,
'«signen, pues en otro caso serán vá-s las notificaciones que se dirijan, ald!<*o del Ayuntamiento.

(G .C .—274} (X.-676)

VILLAMANRIQUEDE TAJO
•gualmente se hace saber que he de-Snario Perito de la Administración pa-
vk

valaración de la octava parte proin-
», P

? Ia fi"<*a citada al Ingeniero Jefe
a'rf • del Patrimonio Forestal en

\u25a0 and don José .María Sanz-Pastor vSandez de Píérola

Confeccionadas las Listas cobratorias
de la Riqueza Rústica de este término
municipal, se hallan expuestas al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por término de diez días, para oír recla-
maciones; transcurridos éstos no será

Majadahonda, a 10 de enero de 195 1
El Alcalde, Julio Labrandero.

(G. C— 206) (X.-673)

ALCOBENDAS
admitida ninguna Por el presente edicto se cita, llama y

emplaza a los mozos del reemplazo del
año actual de 195 1 que a continuación
se,exr*resan, y cuyo paradero se* ignora,
para que por sí o persona que los re-
presente concurran a las operaciones dei
alistamiento, rectificación, cierre y decla-
ración de. soldados, que tendrán lugar en
este Avuntamiento, a lahora de las doce,
de los días señalados en el vigente Re-
glamento de Reclutamiento; advirtién-
doles que, de no concurrir, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho
y serán declarados presuntos prófugos.

*> lo cual se inserta en este pe-
en^ ?ara conoc'miento de aquellos aes interese, en cumplimiento de loaispone el artículo 20 de la Lev dede enero de 1879.
JadíV-8 de eMro 195 1—El Go-1ad°r Cvil,Carlos Ruiz

Villamanrique de Tajo, a 3 de enero
de 1951.— El Alcalde (ilegible).

Üx.—672)(G. C.
—

100)

CARABAÑA
Habiéndose recibido ele la Administra-

ción de Propieelades y Contribución Te-
rritorial de esta provincia el Padrón de
la Riqueza Rústica de este término mu-
nicipal, para efectos tributarios del año
195 1, queda expuesto al público en !a
Secretaría de este Ayuntamiento, ñor

Hilario Batre.s Mart
cilio y de Marcela, nacido' el di-JÉ28 c'e
julio de 1930

Relación de propietarios _ Enrique Clemares Ayuso, hijo de En-
rique y ele Rosa, nacido-el día 4 de sep-
tiembre de 1930.

i^rUn!,ca*~Nomb**e del interesado:
Martínez Sastre.— Clase de la fin-

expropiar: erial a pastos.—
a una octava par-

parcelas ele terrón» cono-

Parte término de ocho días, para oír reciama-
ciones, que versen sobre errores aritmé-

Juan \u25a0Díaz Jácome, hijode Carlos y de
Gregoria, nacido el día 24 de junio de
1930.ticos o de copia Mozos que se citan" su conjunto por el nombre de

lel« •\u25a0
R'eu ° Skrra del Fran"

ternrimo de Manzanares el Real,

Carabaña, a 3 de eníroeieiq^iB
Uralde. Leoeraelio M. Pando

lí'X.-^ri
—El Fernando López Asenjo, hijo /de Eu-

genio y de Sabina, nacido eh 29 de sep-
tiembre de 1930'.

Torrelaguna, i"* de enero de 1951.
—El

Alcalde, M m Huerta.
(G. C—2- (X.—678)

(G. C—roí)
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un líquido imponible de 35,69 pesetas
Linda: al Norte, con Herederos deFrancisco Oter y José Oter ;al Sur, conHerederos de Domingo Sánchez y v¡
cente Machicado ; al Este, con SeveroAlcobendas, y al Oeste, con Vicente Machicado García.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares
Pueblo de Olmeda de ta Cebolla

Año 1948
Concepto: Rústica

con Juan Antonio González Acebrón, y
al Sur, Este y Oeste, con camino.

Valdecerera. Tiene una superficie de 34
áreas 24 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 18,15 pesetas. Linda: al Nor-
te, cotí Luis Moratilla, Anastasio Ba-
rranco y otros; al Sur, con término de"
Villar del Olmo y Herederos de Fausto
Román; al Este, con Herederos de
Francisco Oter Castejón, y al Oeste,

con Ramón Moratilla Sánchez.

Pedro Acebróu Sanabria.— Una finca
rústica al polígono 4, parcela 11, desti-
nada a secano cereal tercera, al sitio de
Las Cruces. Tiene una superficie de 8
áreas 56 centiáreas,, y un líquido impo-
nible de 4,54 pesetas. Linda: al Norte,
con Lucía Tiburcia Moratilla; al Sur,
con senda, y al Este y.Oeste, con- Lucía
Tiburcia Moratilla.

Rafael Gascueña.-^Una finca rústicaal polígono 4, parcela 147, destinada asecano olivar, al sitio de Valdeyuso. Tie-ne una superficie de 51 áreas 36 centi-áreas, y Un líquido imponible de 60,0a
pesetas. Linda: a! Norte, con PedroAcebrón Sanabria ; a! Sur, con MartínOter y Vicente Machicado ; al Este, conHerederos de Ramón Moratilla y 'josé
Oter, y al Oeste, con Herederos de Ma-
nuel González y Lucio de las Heras.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Herederos de Manuel Carrasco.
—

-Una
finca rúsica al polígono 1, parcela 160,
destinada a secano cereal tercera, al si-
tio de Valdecerer'a. Tiene una superficie
de 25 áreas 68 centiáreas, y un líquido
imponible de 13,61 pesetas, Linda : al
Norte', con Herederos de Eustaquio
Oter; al Sur, con término de Villar del
Olmo; al Este, con Herederos de Eus-
taquio Oter y Pablo García, y al Oeste,
con Soledad Carrasco Sosa.

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre--
sada,

Otra finca rústie*a al polígono 4, par-
cela 146, destinada a secano cereal ter-
cera, al sitio de Valdeyeso. Tiene Una
superficie de 11 áreas 41 centiáreas, y
un líquido imponible de 6,05 pesetas.
Linda: al Norte, con Juan Pablo Gar-
cía y Severo Alcobendas; al Sur, con
Rafael Gascueña ;al Este, con Juan
Pablo García, Vicente Machicado y otro,
y al Oeste, con Lucio de las Heras y
Martín Oter.

Hace saber : Que en el expediente de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado Ja siguiente

Providencia

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes de los deudores que a
continuación se expresarán, he dispuesto
el embargo de las fincas objeto de los
débitos, que se describen.

Antonio Gil.
—

Una finca rústica al po-
lígono 4, parcela 212, destinada a se-
cano cereal tercera, al sitio de Valde-
yuso. Tiene una superficie de 25 áreas
6S centiáreas, y un líquido- imponible
de 13,61 pesetas. Linda: al Norte, con
Leandro Plaza Alcobendas ; al Sur, con
Herederos de Julián Alcobendas ; al Es-
te, con Feliciano de la Fuente, y al Oes-
te, con caminó.

Mariano Fernández Moratilla.
—

Una
finca rústica al polígono i,parcela 75,
destinada a secano olivar, al sitio de
La Rosa, Tiene una superficie de 11

áreas 41 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 13,35 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Pablo Sánchez Moratilla;al Sur,
con Amparo Moratilla ; al Este, con Pa-
blo Sánchez Moratilla, y al Oeste, con
Marcos Sánchez Corral.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artícu-
los 78 y 84 del Estatuto de Recaudación
vigente, dándoles a los deudores o sus
causahabientes un plazo de ocho días
para personarse en el expediente, en las
oficinas de esta Recaudación (paseo de
Infanta Isabel, -17, Madrid, de cuatro a
siete de la tarde), o designen represen-
tante legal que reciba las notificaciones,
pasado el cual sin comparecer se decre-
tará la rebeldía de los mismos a todos
los efectos legales.

Otra finca rústica al polígono 4, par-
cela 253, destinada a secano cereal ter-
cera, al sitio de Calerilla. Tiene una su-
perficie de 8 áreas 56 centiáreas, y un
líquido imponible de 4,54 pesetas. Lin-
da :al Norte, con Jesús Acebrón Sana-
bria; al Sur y Este, con Herederos de
Pablo González García, y al Oeste, con
Camino.

'

t
Ciriaco Gil.—-Una finca rústica al po-

lígono 1, parcela 148, destinada a erial
a pastos, al sitio de Valdecerera. Tie-
ne una superficie ele 51 áreas 36 centi-
áreas, y un líquido imponible de 5,13
pesetas. Linda: al Norte,* con Anasta-
tio Barranco ; al Sur, con Herederos de
Francisco Oter Castejón ; al Este, con
Fructuoso Alcobendas, y al Oeste, con
Fructuoso Alcobendas y Lucía .TiburciaMoratilla.-

Otra finca rústica al polígono 8, par-
cela 26, destinada a erial a pastos, al
sitio de Vallejo. Tiene una superficie de
8 áreas 56 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 0,86 pesetas. Linda: al Nor-
te, con carretera ; al Sur, con Fructuo-
so Alcobendas, y al Este y Oeste, con
camino..

Demetrio García .Plaza.
—

-Una finca
rústica al polígono 12, parcela 15, des-
tinada a secano cereal y erial a pastos,
al sitio de camino de Ambite. Tiene una
superficie de 2 hectáreas 39 centiáreas,
y un líquido imponible de 68,14 pese-
tas. Linda: al Norte, con Herederos de
Filomena Corral y Julián Alcobendas;
al Sur, con Daniel García Corral;al Es-
te, con Daniel García Corral y JoséOter, y al Oeste, corí Daniel García Co-
rral y Jo.sé Oter.

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores

Eugenio Acebrón Sáiz.
—

Una finca
rústica al polígono 8, parcela 6, destina-
da a erial a pastos, al sitio de, Vallejo.-
Tiene una superficie de 25 áreas 68 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 2,57
pesetas. Linda: al Norte, con carretera ;
al Sur, con Ignacio Plaza Corral; al
Este, con Luis Moratilla Sánchez, y al
Oeste, con Martín Oter Alcobendas.

Herederos de Feliciano Alcobendas.
—

Una finca rústica al polígono 1, parce-
Ja 47, destinada a riego continuo, al
sitio de Huertos. Tiene una superficie
de 5 áreas 70 centiáreas, y un líquido
imponible de 33,12 pesetas. Linda: ¿ti
Norte, con Ramón Moratilla y Aurora
Errasquín ; al Sur, con colada; al Este,
con Vicente Machicado García, y al
Oeste, con Severo Alcobendas,

Tomás Gómez y Felipe Gascueña.—
-Una finca rústica al polígono 4, parce-
la 233, destinada a secano olivar y erial
a pastos, al sitio de San Blas. Tiene
una superficie- de 68 áreas 48 centiáreas,
y un líquido imponible de 25,16 pesetas.
Linda: aj Norte, con Germán García
López; 'al Sur, con Vicente. Machicado
García; "til Este, con camino y Maleo
Errasquíh, y al Oeste, con Daniel Gar-
cía Corral,

Felipe García Moratilla.—-Una finca
rústica al polígono 4, parcela 19, des-
tinada a secano cereal tercera, al sitio
de Las Cruces. Tiene una superficie de
34 áreas 24 centiáreas, y un líquido
imponible de 18,15 pesetas. Linda: al
Norte, con Pedro González Gallego ; al
Sur, con Lucía Tiburcia Moratilla, Jus-
ta Oter y otro;al Este, con Pedro Gon-
zález y Julián Alcobendas, y al Oeste,
con Herederos de Marcos Sánchez y
otro.

Herederos de Federico Acebrón.
—

Una
finca rústica al polígono i,parcela 79,
destinada a secano cereal tercera,
al sitio de San Benito. Tiene una
superficie de 34 áreas 24 centiáreas, y
un líquido imponible de 18,15 pesetas.
Linda: al Norte, con Amparo Morati-
lla Sánchez • al Sur, con Adriana Mora-
tilla: al Este,, con camino, y al Oeste,
con Amparo Moratilla.

'

Tomás Ambite.
—

LJna finca rústica al
polígono 4, parcela 382, destinada a se-
cano cereal tercera, al sitio de Badenes.
Tiene una superficie de 34 áreas 24 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 18,15
pesetas. Linda: al Norte, con Salvador
Catalán ;al Sur, con Lucía Toribia Mo-
ratilla; al Este, con Salvador Catalán
y la anterior, y al Oeste, con Lucía To-
ribia Moratilla y Vicente Sáez.

, Herederos de Gregorio Lozano.
—

Una
finca rústica al polígono a, parcela 136,
destinada a secano cereal tercera, al si-
tio de Valdecerera. Tiene una superficie
de 17 áreas 12 .centiáreas, y. un líquido
imponible de 9,07 pesetas. .Lindda: al
Norte, con Candelas Bachiller Gómez;
al Sur, con Luis' Moratilla Sánchez; al
Este, con Lucía Tiburcia Moratilla, y al
Oeste, con Luís Moratilla Sánchez.

Otra finca rústica al polígono 4, par-
'

cela 366, destinada a secano olivar, al'
sitio de Viña Tío Mateos. Tiene una su-
perficie de 42 áreas 80 centiáreas, y un
líquido imponible de 50,08 pesetas. Lin-
da : al Norte, con Juan Pablo García
Oter ; al Sur, con José Oter Alcoben-
das; al Este, con Lucía Toribia Mora-
tilla, y al Oeste, con Juan Pablo García
Oler."

Otra finca rústica al polígono i,par-
cela 112, destinada a secano cereal ter-
cera, al sitio de El Monte, Tiene una
superficie de 25 áreas 68 centiáreas, y un
líquido imponible de 13,61 pesetas. Lin-
da : al Norte, con Julián Alcobendas ;
al Sur, con camino ; al Este, con Frar--
cisco Oter Castejón, y al OesteJJJ

Otra finca rústica al polígono 5, par-
cela 66, destinada a secano cereal se-
gunda, al sitio de Esparraguera. Tiene
una superficie de 25 áreas 68 centiáreas,
y un líquido imponible de 25,42 pesetas.
Linda: al Norte, con Martín Oter Al-
cobendas ; al Sur, con Lucía Tiburcia
Moratilla; al Este, con senda, y al Oes-
te, con Tomás Oter Sáez. *

Nicolás Lozano Sanabria.
—

Una f""ca
rústica al polígono 1, parcela 155, des-
tinada a secano cereal tercera, al sitio-
de Valdecerera. Tiene una superficie de
5 áreas 70 centiáreas, y un liquido im-
ponible de 3,02 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Lucía Tiburcia Moratilla ;al
Sur y Este, con Herederos de Manuel
González, y al Oeste,' con Tomás Oter

con Gregorio García Moratilla.
—

Una fin-
ca rústica al polígono 8, parcela 71 b/2,
destinada á secano cereal tercera, al si-
tio de Monte, Tiene una superficie de 42
áreas 80 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 22,68 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Martín Oter Alcobendas ; al Sur,
con Pablo García López ; al Este, con
Lucía Tiburcia Moratilla, y al Oeste,
con Martín Oter Alcobendas.

Deogracias García
Otra finca rústica al polígono 4, par-

cela 215, destinada a secano cereal ter-
cera, al sitio de Valdeyeso. Tiene una su-
perficie de 8 áreas 56 centiáreas, y un
líquido imponible de 4,54 pesetas. Lin-
da : al Norte, con Guillermo Puebla y
Deogracias García ; al Sur, con Felicia-
no de la Fuente, y al Oeste, con Mar-
tín Oter Alcobendas.

Antolina de Amir.
—

Una finca rústica
al polígono 4, parcela 81, destinada >a
erial a pastos, al sitio de El Pollo. Tie-
ne una superficie de 8 áreas. 56 centi-
áreas, y un líquido imponible de 0,86
pesetas. Linda: al Norte, con Domingo
Sánchez ; al Sur, con Francisco Barquín
Oter ; al Este, con Herederos de Ra-
món Moratilla Sánchez, y al Oeste, con
María Campanero.

Sáez
Bernardino Machicado García.

—
Una-

finca rústica al polígono 4, parcela 84,
destinada a erial, a pastos, al sitio dt
E! Pollo. Tiene una superficie de 1""

áreas 12 centiáreas, y un líquido imponi-
ble de 1,71 pesetas. Linda: al Norte,

con Herederos de Ramón Moratilla Sán-
chez ; al Sur, con Domingo Sánchez ;

al Este, con Herederos de Ramón M°"
ratilla, y al Oeste, con Severo. Alcoben-
das.

Mariano García Moratilla.—Una fin-
ca rústica al polígono 8, parcela 102,
destinada a secano cereal tercera, al si-
tro de Monte. Tiene una superficie de
42 áreas 80 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 22,68 pesetas. Linda: al
Norte, con Martín Oter Alcobendas; al
Sur, con Mariano Campanero ; al Este,
con Herederos de Julián Alcobendas, y
al Oeste, con camino.

Otra finca rústica al polígono 4, par-
cela 243, destinada a secano olivar, al
sitio de Cuatro Sendas. - Tiene una su-
perficie de 8 áreas 56 centiáreas, y un
líquido imponible de 10,01 pesetas. Lin-
da : al Norte, con Martín Oter Alcoben-
das ; al" Sur, con Juan Antonio Gonzá-
lez; al Este y Oeste, con camino.

Otra finca rústica al polígono 4, par-
cela 91, destinada a erial a pastos, al
sitio de El Pollo. Tiene una superficie
de 2 áreas 85 centiáreas, y un líquido
imponible de 0,29 pesetas. Linda: al
Norte, con Pablo Sánchez Moratilla ; al
Sur y Este, con Herederos de Ramón
Moratilla, y a! Oeste, con Vicente Ma-
chicado García.

María Martínez Maeso.
—

Una fi;H"a

rústica al polígono 4, parcela 231, des-
tinada a secano olivar y erial a pastos.
al sitio de San Blas. Tiene una super*
ficie de 77 áreas 4 centiáreas, y un a-

quido imponible de 16,86 pesetas. Lin*
da : al Norte, con Luis Moratilla, Peej1"0
Oter y otros ; al Sur, con Deogracia*
García y Mateo Sanabria ; al Este, e*°n

Daniel García Corral, y al Oeste, <*on

camino v Luis Moratilla.

Jesús Acebrón Sanabria.— Una finca
rústica al polígono 4, parcela 254, des-
tinada a secano cereal tercera, al sitio
de Calerilla. Tiene una superficie de 8
áreas 56 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 4,54 pesetas. Linda:' al Norte,
con José Oter Alcobendas ; al Sur, con
Pedro Acebrón Sanabria ; al Este, con
José Oter Alcobendas, y al Oeste, con

Nicolás García.
—

Una finca rústica
al polígono 4, parcela 272, destinada a
secano cereal segunda, a} sitio de. Sa-
legas. Tiene una superficie de 34 áreas
24 centiáreas, y un líquido imponible ele
33,90 pesetas. Linda:al Norte, con Da-
niel García Corral ; al Sur, con Here-
deros de Domingo Sánchez y Martín
Oter ; ál Este, con Reyes Torres, Da-
niel García y otro, y al Oeste, con ca-
mino.

José Antonio Barranco.
—

Una finca
rústica al polígono 8, parcela 10, desti-
nada a secano cereal tercera, al sitio de
Vallejo. Tiene una superficie de 8 áreas
10 centiáreas, y un líquido imponible de
3:1,76 pesetas. Linda: al Norte, con ca-
mino; al Sur, con Encarnación Torres
y Herederos de Juliana Corral ; al Es-
te, con José Oter Alcobendas, y,al Oes-
te, con Luis Moratilla Sánchez.

Otra finca rústica al polígono 5, Par
cela 189, destinada a secano cérea. tc-v

cera, al sitio ele Llanos. Tiene una su

perficie de 25 áreas 68 centiáreas. y* ul

líquido 'imponible de 13,61 pesetas. I-11'
eia :al Norte, con Lucio de las Hera*
al Sur, con Vicente Machicado García
al Este, con -Herederos de Pedro G°n

Julio Acebrón Sanabria.
—

Una finca
rústica al polígono 4, parcela 241, des-
tinada a secano olivar, al sitio de Cua-
tro Sendas. Tiene una superficie de 25
áieas 68 centiáreas, y un líquido impo-

nible de 30,05 pesetas. Linda: al Norte,

camino

Mariano Gascueña Toleelo.
—

-Una fin-
ca rústica al polígono 4, parcela 119,
destinada a secano cereal primera y se-
gunda, al sitio de Valdeyuso. Tiene una
superficie de 25 áreas 68 centiáreas, y

Ciriaco Carrasco Gil.
—

Una finca rús-
tica al polígono i,parcela 140, destina-
da a secano cereal tercera, al sitio de
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zalo Carrasco, y al Oeste, con José Oter
ooftanco»

Atanasio Morón Hernández.— Una fin-

,a rústica ai polígono 4, parcela 9, des-
tinada a secano cereal primera, al sitio

de' Corraliza. Tiene una superficie de-
áreas 12 centiáreas, y un líquielo im-

ponible de 9,06 pesetas. Linda: al Nor-

te con población; al Sur, con senda;

al' Este, con población, y al Oeste, con

Valdeyuso. Tiene una superficie de 17áreas 12 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 5,40" pesetas. Linda: al Norte,
con Pablo García y Celestino Torres;
al Sur, con Pablo García y Nicasiá
Sáez; al Este, con Lucía Tiburcia Mo-ratilla, y al Oeste, con Herederos de Ra-
món Moratilla.

Pedro Sáez Corral.
—

Una finca rústi- al sitio de El Monte. Tiene una super-
ficie de 17 áreas 12 centiáreas, y un lí-
quido imponible de 9,07 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Henderos de Julián
Altx-bentías; ilSur, con camino; al ¡.s-
te, con Mariano Camp.ia.ero. y ai Oes-
te, con DoroUe* Sánchez <_ozano.

ca al polígono 5, parcela 95, destinada
a secano cereal segunda, al sitio de El

68 centiáreas, y un líquido imponible de
Pocilio. Tiene una superficie de 25 áreas

25,42 pesetas. Linda: al Norte, con
Juan Pablo Sáez Oter; al Sur y Este,
con senda, y al Oeste, con Paulina de
Amir y María Barranco.Otra finca rústica al polígono 5, par-

cela 162» destinada a secano olivar, al
sitio de Llano. Tiene .una superficie de
17 áreas 12 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 20,03 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Pedro Oter Sanabria ;al Sur, con
Pablo Sánchez Moratilla; al Este, con
Elisa Sanabria Sánchez, y al Oeste, con
Pablo García López.

Benito Zárraga.
—

Una finca rústica
al polí-rono 4, parcela -y o, destinada a
secano cereal tercera, al sitio de Bade-
nes. Tiene una superficie de 14 áreas 26
centiáreas, y un líquido imponible de
7,56 pesetas. Linda: al Norte, con Vi-
cente Sáez Corral; al Sur, con e-amino;
al Este, con Lucía Tiburcia Moratilla, y
y al Oeste, con Herederos de Julián Al-
cobendas.

Herederos de Vicente Sáez Corral.
—

Una finca rústica al polígono 1, parcelasenda.
Javier Muñoz de Baena.

—
Una finca

rústica al polígono i, parcela 36, desti-
nada a regadío constante, al sitio de
Guindalera. Tiene una superficie de 17
áreas 12 centiáreas, y un líquido, impo-
nible de 99,46 pesetas. Linda: al Nor-

te con Lucía Tiburcia Moratilla y Luis

Moratilla ;• al Sur, con Pablo González
García; al Este, con Germán López
López, y al Oeste, con Vicente Machi-
narlo GarcíaM

43, destinada a regadío constante, ai
sitio de Huertas. Tiene una superficie de
2 áreas 85 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 16,56 pesetas. Linda: al Ñor-
le, con Madre; al Sur, con Javier Mu-
ñoz de Baena, Pablo García y otros;

Guillermo Puebla.-^Una finca rústica
al polígono 4, parcela 222, destinada a
secano cereal tercera, al sitio de Valde-
yuso. Tiene una superficie 51 áreas
36 centiáreas, y un líquido imponible de
27,22 pesetas. Linda: al Sur, con He-
rederos de Federico Acebrón ; al Este.
con Julián Alcobendas, Pablo Oter y
otros ; al Norte, con Herederos de Ma-
nuel González García, y al Oeste, con
Martín Oter y Deogracias García.

al Este, con Madre, y al Oeste, con Ra-
mór Moratilla Sánchez v Madre.

En !a Zona cíe Ale-alá de Henares, a
6 de octubre de 1950.

—
El Recaudador,

David Sánchez Boiaños.Otra finca rústica al polígono i,par-
cela 84, destinada a secano cereal ter-
cera, al sitio de Olivar Ocaña. Tiene
una superficie ele 77 áreas 4 centiáreas,
y un líquido imponible de 40583 pesetas.

(G.—9.181)

de Damián Oter.
—

Una
finca rústica al polígono, i,parcela 99,

destinada a secano cereal tercera, al si-

tio de La Roza, Tiene una superficie de

-4 áreas 24 centiáreas, y un líquido im-
ponible de 18,15 pesetas. Linda: al Nor-
te y Sur, con Lucía Tiburcia Moratilla;
al Este, con Herederos de Dominga
Sánchez, y al Oeste, con ''Margarita To-
ledo y Damián Oter.

Otra finca rústica al polígono 1, par-
cela 101,' destinada a secano cereal ter-
cera, al sitio La Roza. Tiene una super-
ficie de 14 áreas 26 centiáreas, y un lí-
quido imponible ele 7,56 pesetas. Linda:
a! Norte, con Herederos de Damián
Oter ; al Sur, con Margarita Toledo
Oter ; al Este, con Herederos de Da-
mián Oter, y al Oeste, con colada.

Otra finca rústica al polígono r, par-

PROVIDENCIAS JUDICIALESLinda: al Norte, ce>n Adriana Morati-
lla Sánchez; al Sur, con Victoria Mora-
tilla Sánchez; a! Este, con Miguel y Fi-
lomena Corral, y al Oeste, con Victo-
ria García López.

Otra finca rústica al polígono 1, par-
cela 93, destinada a secano cereal ter-
cera, al sitio de Olivar Ocaña. Tiene
una superficie de 34 áreas 24 centiáreas,

y ui líquido imponible de 18,15 pesetas.
Linda: al Norte, con Pablo García Ló-
pez; al Sur, i-oi* Heree!ert's de Vicente
Garcia; a! Este, con .Adriana Moratilla,

y al Oeste, ¿on Amparo Moratilla.
Otra finca rústica al polígono 4, par-

cela 227, destinada a secano cereal ter-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Manuel Rodríguez. —
Una finca rústi-

ca al polígono 4, parcela 189, destinada
a erial a pastos, al sitio de Valdeyuso.
Tiene una superficie de 51 áreas 36 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 5,14
pesetas. Linda: al Norte, con Inés Al-
cobenelas; al Sur, con Santiago Garcia
Acebrón ;al Este, con José Oter y Pablo
García López, v al Oeste, con camino.

JUZGADO NUMERO n

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el juicio declarativo de menor cuan-
tía que después se hará mención, segui-

do ante este Juzgado de primera instan-
cia número once, se dictó la sentencia
que contiene los siguientes partícula-res,:]

SentenciaHerederos de Adolfo Román.
—

Una
finca rústica al polígono 4, parcela 209,
destinada a secano cereal tercera, al si-
tio de Valdeyuso. Tiene una superficie
de 17 áreas 12 centiáreas, y un líquido
imponible ,de 9,07 pesetas. Linda: al
Norte, con Herederos de Francisco
Oter ; al Sur, con Herederos de Fran-
cisco Oter ; al Este, con Miguel Corral,
v al Oeste, con Pablo Oter y Deogracias
García.

En Mae'.rid, :\ quince de enero de mil
novecientos cincuenta y uno.

—El señor

don Víctor Servan Mur, Juez de primera
instancia número once, ele esta capital,
habiendo visto el presente juicio decla-
rativo de menor cuantía, seguido e
partes: de una, ex>rne> demandante, don
Carlos Roeb Ungeheuer, mayor de- edad,
soltero, ingeniero industrial y de esta ve-
cindad, dirigidopor el Letrado don José
Maria Aranaz y representado por el Pro-
auraeior don Juan Je>sé Esteban Romero;
v de otra, como demandado, don Kurt
Guillermo Engel, cuyo domicilio y demás
circunstancias personales no constan, que
no tiene defensa ni representación en este
juicio por no haberse personado en el
mismo, halla .-clarado en rebel-
día, sobre pago de cantidad,

cera, al. sitio de San Blas. Tiene una
superficie de 51 áreas 36 centiáreas, y
un líquido imponible de 27,22 pesetas.
Linda: al Norte, con Damián Oter; al
Sur, con Leandro Plaza Alcobendas; al
Este, con Deogracias García, Martin
Oter v otro, y al Oeste, con camino.

cela 100, destinada a erial a pastos, al
sitio de La Roza. Tiene una superficie de
1- áreas 12 centiáreas, y un líquido im-
ponible ele 1,71 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Lucía Tiburcia Moratilla ; al
.Sur, con Herederos de Damián Oter ;ai
Este, con Herederos de Damián Oter,

y al Oeste, con colada.-

Otra fine-a rústica al polígono 4, par-
cela 381, destinada a secano cereal ter-

cera, a! sitio de Baelenes. Tiene una su-

perficie de 85 áreas 60 centiáreas, y un

líquido imponible de 45,37 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Honorate* Fernández,
Marcos Sánchez v otros; al Sur, con

Herederos de Fausto Román.
—

Una
finca rústica al polígono i, parcela 134,

destinada a secano, cereal tercera, al si-
tio de Valdecerera. Tiene una superficie
de 2 áreas 85 centiáreas, y un líquido
imponible de 1,51 pesetas. Linda: al
Norte, con Herederos de Julián Alco-
bendas; al Sur, con Lüis'MoratilIa Sán-
chez; al Este, con Candelas Bachiller
Gómez, y al Oeste, oum Luis Moratilla

Otra finca rústica al polígono 4, par-
cela I28, destinada a' secano cereal ter-
cera, al sitio de San Blas. Tiene una
superficie de 8 áreas 56 centiáreas, y un
líquido imponible de 4,54 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Vicente Machicado
García ; al Sur, con Vicente Sáez y
Fructuoso Alcobendas; al Este, no

Lucía Toribia Moratilla, Fructuoso Al-
cobendas y otro; al Este, con María So-
corro Bachiller y Tomás Arnbite, y al
Oeste, con Fructuoso Alcobendas, Lucía
Tiburcia Moratilla y oía

Otra finca rústica a! polígono 5, par-
eada 24, destinada a secano cereal ter-
cera, al sitio de Cañelgas. Tiene un'i
superficie de 17 áreas 12 caentiáreras, y

Fallomsta, v al Oeste, con Fructuoso Alco-
Sánchez

Herederos de Guillermo Oter.—una
linca rústica al polígono 1, parcela 60,

destinada a secano, cereal segunda, al
sitio de La Vega. Tiene ana superficie
de 25 áreas 68 centiáreas, y un líquielo
"imponible de 25,42 pesetas. Linda: al
Norte, con Herederos de Celestino Mo-

ratilla ; al Sur y Este,- con colada, y al
Oeste, con Germán García López,

jendas
Otra finca rústica al polígono 1, par-

cela 139, destinada a secano cereal terce-

ra, al sitio ele Valdecerera. Tiene una

superficie de 2 áreas 85 centiáreas, y
un líquido imponible de. 1,51 pesetas.

Linda: al Norte, con Ramón Moratilla

y Ciríaco Carrasco; al Sur, con térmiro
de Villar del Olmo; al Este, con Ciria-

co Carrasco GÜ, y al Oeste, ce>n Jesús
Alcobendas.

Que estimando, como estimo, la de-
manila <a juicio, formulada
por el Procuraelor don, Juan José Esteban
Re>rnero, en nombre* y representación de
elon Carlos R-oeb Ungebeuer, debo con-
denar v coneleno a! demandado don Kurt
('uillermo Engel a pagar a diche> ek-man-
dante !a suma de diez mil pesetas,, im-
porte del capital reclamaelo en ditrho jui-
cio, más los inte- ales de la ex-

presada suma a razón del cuatro por <

un líquido imponible de c>,Ó7
Linda: al Norte, cotí Nierasia Sáez Oter;
al Sur, con Pablo García López ; al Es-
te, con término de Pezuela ele las To-
rres, v al Oeste, con Baldomcro Aoe-
brein.

Otra finca rústica al polígono 5, par-
cela 207, destinada a secano cereal se-María Oter Moratilla.—Una finca rus-

ica al poligonoi4, parcela 3, «festinada
i secano cereal' tercera, al sitio de Ca-
erá del Villar. Tiene una superficie de

\u25a0Otra finca rústica al polígono 3, pa.***!!

cela 8o, "destinada a secano cereal terJJ
cera, al sitio de Campanero. Tiene "''-I
superficie dé 12 áreas 12 centiáreas, ;-\u25a0
un líquido imponible de 9,07 pesetas.ll
Linda :al Norte, con Herederos de MarJJ
cok Sánchez Corral; al Sur, con Pable»
Sáez v Herederos de Marcos Sánchez *,H

al Este, con Herederos de Marcos Sár-

chez v Lucía Tiburcia Moratilla, v al
Oestej con Herederos de Marcos Sán-

chez Corral.
Hilario Román Barasa.

—
Una finca

gunda, al sitio ele Las Navas. Tiene te> anual a partir e!e la fecha ele inter-

posición tle la demanda hasta su comple-
ta efectividad, y las ejostas causadas y
que se causen, las cuales expresamente
impe>ngo al demandado.

una superficie de 68 áreas 48 centiáreas,

v un líquido imponible de 67,79 pesetas.
Linda: al Norte, con Instituto Nacional
ele Colon izacieín; al Sur, con Fructuoso

7 áreas 12 centiáreas, y un líquido tm-

>onible de 9,07 pesetas. Linda: al No.r-
e. con María Alcobendas; al Sur, con

Lucia Tiburcia Moratilla ". al Este, con
Regino- Moratilla Sánchez, y al Oeste,

Alc-obendas; al Este, con Fructuoso Al- a mi sentencia, que por la
rebeldía -del demandado le será notifica-
da a instancia de parte y en la forma

prevenida por la Ley, definitivameste juz-
gande>, k> pronuncio, mando y firmo.

—
r Servan (rubrica*

cobendas, y a! Oeste, ron Ramón Mo-
ratilla.

1 camino Mateo Sanabria.
—

Una finca rústica
al polígono 4, parcela 230, destinada a
secano cereal fercera, al sitio ele San
Blas. Tiene una superficie de 8 áreas
-6 centiáreas, y un líquido imponible de
4,54 pesetas. Linda: al Norte, con Ma-
ría Martínez Maeso; al Sur, con Vi

1 García; al Este, no con s-

.nario Muñoz.
Doroteo Sánchez Lozano.—-Una finca

rústica a] polígono 1, parcela 118 c'^.

Leandro Plaza Alcobendas.— -Una fin-
-a rústica al polígono 4, parcela 203,

destinada a erial a pastos, al sitio de

Valdeyuso. Tiene una superficie de 17
éreas 12 centiáreas, y un líquido. ímpo-

uble de 1,71 pesetas. Linda: al Nor-
te, con Reyes Torres Corral; al Sur,

Herederos de Filomena Corral ; al Es-
te, con Francisco Errasquín Oter, y al

Oeste, con Pedro Oter Villanueva.
IOtra finca rústica al polígono 4, par-

lela 226, destinada a secano cereal tter-
fcra, al sitio ele Valdeyuso. Tiene una
\u25a0perficic de 51 áreas. 36 centiáreas, y
\u25a0PJquido imponible dé 27,22 pesetas.

\u25a0 al Norte, con Vicente Sáez Kol-

\u25a0PH Sur, con Antonio Gil; al E;

de la Fuente, y al Oeste,

Y para que sirva de cédula ele «otifica-
i ion al dema »urt Guillermo
Erigcl expido ía p >'ira su ¡r

en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, que firmo en Madrid, a eiieciocho

rústica al polígono reparcela 2. destina-

da a regadío mierta, al sitio de Fuente

Suso. Tiene una superficie de 1 área 42
centiáreas, y* un líquido imponible de pe

- 13,01. Linda: al Noiae, e*on cas
al Sur, con Madre; al iva Here-
deros efe Julián Oter, ;, al Oeste, con
Lucía Tiburcia Moratilin.

de .
uno.

—
I".'

•>.n© cereal tercera, al ri-

Tiene una superí
Lucio Sáez.— Una finca rústica al po-

lígono 4. parcela 96, destinada a erial a

pastos, al sitio de V; ' ampille-
ra

-• perficie de 8 ¡íreas 56

i7 áreas 12 ceatiáreas, y un liquido im-

ponible de 9,07 pe nda: al Nor-
te, con Herederos de Julián Alcoben-
das; al Sur, con camino; al Este, con

Juan de Dios Sánchez Lozano, y al
a:ado García.

Lozano.
—

Una
1, parcela 118

: -ereal tér-

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

Linda
a

cent imponible de

086 pesetas. Linda: al Norte, con Ri-

cardo González; al Sur, -dad
Carrasco Sosa; a! Este, coe Mo-

ratilla Sánchez, y al Oeste,

pnm.
capita

-
-

fitlnril j-

ammo
Manuel Plaza.— Una finca rústica al

lígono 4, parcela 132, destinada a se-
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Ortiz Sánchez, mayor ele edad, casado,
•empleado y con domidlio en esta capital,
plaza Mayor, número Jos, al amparo de
lo dispuesto en el artículo sesenta y cua-
tro de la ley del Registro Civil y dispo-
siciones concordantes le su Reglamento,
en súplica de que, una vez tfamitado, se
disponga por la Dirección General de los
Registros y* eiel Notariado Ja adición del
nombre de Manuel en primer orden en
el acta de su nacimiento, inscrito en- el
Juzgado del distrito del Congreso, al fo-
lio trescientos treinta del libro sesenta y
seis.

días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría de don Isidro Do-
mínguez Catalán, para prestar declara-
ción y hacerles el ofrecimiento de accio-
nes en causa por hurto, instruida por
dicho Juzgado bajo el núm. 457, del año
1950.

de* Oliveira, de cuarenta y un años de
edad, soltera, hija de José y María, na-
tural de Oporto (Portugal), y con domi-
cilio últimamente en esta capital, Hotel
Lacorzán, sito en la avenida de José An-
tonio, núm. 31, para que comparezca an-
te este Juzgado de instrucción núm. 14,

dentro del plazo o término de diez días,
a prestar declaración en el sumario nú-
mero 349, del año en curso, por hurto de
una cartera de piel que contenía 800 escu-
dos portugueses y 1.500 pesetas, a virtud
de denuncia de la referida doña Alice, y
al propio tiempo se le hae-e el ofrecimien-
to de acciones que determina el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-43)

en el sumario que instruye con el núme-
ro 334» del año de 1950, por- robo.por medio del presente, que se insertar;!
en el Boletín Óhcial de esta provincia
y se fijará en el sitio público de costum-
bre de este Juzgado, se llama al perju-
dicado don Albert Dou, natural de Park
(Francia), hijo de Albert y Juliana, de
cuarenta y cinco años de edad, casado.industrial, y cuyo último domicilio en estacapital fué en el Hotel del Norte, para
que en término de quinto día comparezca
ante este Juzgado, con el fin de recibirledeclaración y hacerle e] ofrecimiento ele
acciones a que se refiere el art. 109 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(B.-7.937)

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado por el Juzgado ele
instrucción núm. 5, de Madrid, en el
sumario seguido ante el mismo con el
número 436, de 1949, en que figura co-
mo inculpada Juliana Martínez Martí-
nez, a la que en el mqmen.to de su de-
tención le fuerco ocupados un reloj tipo
«Calendonógrafo», marca «Oris», con ca-
dena de metal, y un anillo de desposada,
al parecer, de oro, se cita a quien se
considere dueño de dichos efectos, para
que comparezca ante este Juzgado den-
tro del término de diez días, a fin de
recibirle declaración y demás necesario.

Lo que se haoe público en cumplimien-
to de lo prevenido en el artículo setenta
y uno del Reglamento para la aplicación
de la mencionada Ley, a fin de que cuan-
tos se crean con derecho a ello puedan
presentar su oposición ante este Juzgado
ftn el perentorio término de tres meses.

Y para que el presente se inserte en
tí «Boletú* Oficial del Estado, y en el de
esta provincia lo expido en Madrid, a
quince de enero de mil novecientos cin-
cuenta y_ uno—El Secretario, Luis de
Gasque.

—
El Juez de primera instancia,

Ramón Rodríguez Torres.

(B.—57.804)

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en el sumario 360, de 1950,
por hurto, se cita al perjudicado don
Teodoro Anitúa, cuyas demás circuns-
tancias no constan, a fin de que dentro

térmmo -de cinco días comparezca
ante dicho Juzgado* con el fin de prestar
declaración, haciéndole a la vez saber el
derecho que le concede el art. 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal y que,
de no verificar tal comparecencia será
incurso en la multa de 25 pesetas.

En virtud de proveído dictado por eL
señor Juez de instrucción núm. 17, de
esta capital, en el sumario que instruvecon el núm. 196, de! año 1947, por "el
delito de hurto a don Enrique Pubei Es-
cuder, de cuarenta y dos años de edad,
natural de Mataró (Barcelona), hijo de*
Félix y de Marcelina, vendedor ambu-
lante, casado, y cuyo último domicilio en.
Madrid fué en la calle de las Huertas,
número 14 (Pensión Castilla), por me-
dio del presente, que se fijará en el sitio
público de costumbre de este Juzgado y
se publicará en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, se le cita para que en tér-
mino de quinto día comparezca ante este
expresado Juzgado, con el fin de am-
pliarle su declaración y practicar otras

(B.-7.814)

Conde Useletty (Laura), natural de
Barcelona, hija de Alfonso y de Laura,
de cincuenta y tres años de edad, de es-
tado casada, de profesión sus labores, cu-
yo actual domicilio y paradero se desco-
nocen, procesada en sumario núm. 357,
de 1950, por apropiación indebida, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 5, de Madrid, sito en Ja calle del
General Castaños, núm. 1, dentro del tér-
mino de diez días.

(A.-14.887)

VALENCIA
(B—7-793)CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Él señor Juez especial para la aplica-
ción de la ley de Vagos y Maleantes, de
Valencia, por providencia de hoy," ha
acordado notificar, y en su consecuencia
se notifica por medio de la presente, que
se insertará en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, al expedientado
Agustín Gómez González, que habitó en
la calle Mayor, núm. 46, y cuyo actual
domicilio se ignora, la parte dispositiva
de la sentencia pronunciada en el expe-
diente que se lesiguió con el núm. 123, de
x949> con fecha 6 de junio de 1950, que
dice así:

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción núm. 15, de
esta capital, en causa núm. 118, de 1949,
por estafa, .se cite a la denunciante Jo-
sefa Leal Gutiérrez, de dieciocho años,
soltera, sirviente, hija de Luis y Teófi-
la, que vivió en la calle de. las Maído-
nadas, núm. 11, de esta capital, a fin de
que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado, con- el
fin de practicar una diligencia, bajo aper-
cibimiento de que si no*lo verifica será
incursa en la multa de 25 pesetas.

diligencias
(B.—7.902)(B.—8.001)

JUZGADO NUMERO 6 JUZGADO NUMERO 18
Por el presente se cita a don Vicente

Barceló, que estuvo establecido en la ca-
lle de Alcalá, m.úm. 41, piso entresuelo,
para que dentro del término de cinco días
comparezca ante el Juzgado .de instruc-
ción núm. 6, eje Madrid, con objeto de
prestar declaración en. sumario 485, de
1934, por delito de estafa.

Se cita al propietario o propietarios de
una máquina , de fotografiar objetivo
«Zeiss Ikon», para que comparezcan en
término de cinco días ante este Juzgado
de instrucción núm. 18, Secretaría de don
Alfredo Heraso Lledó, sito en la calle
del General Castaños, núm. i, para ser
oídos en causa por hurto, instruida por
este Juzgado con el núm. 469, de 1950..

\u25a0

(B.-7.9i£)

Fallo.
—

Que debo declarar y declaro no
haber lugar a imponer medida de segu-
ridad alguna aj encartado Agustín Gó-
mez González, por faltar en él condicio-
nes determinantes de estado de peligro-
sidad, el cual quedará en definitiva liber-
tad por este expediente. Así por esta mi
sentencia, que se notificará al expedien-
tado y al Ministerio Fiscal, en la forma
y plazo que la Ley señala, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.

—
-José Casasempere. (Rubricado.)

Valencia, 16 de enero de 1951.—El Se-
cretario (ilegible).

(B.—7.887)

(B.—7.863) En virtud de providencia dictada por
,el sef.or Juez de instrucción núm. 15, te
Madrid, en cumplimiento de carta-orden
de la Audiencia de la misma capital, di-
manada de causa núm. 67, de 1936, por
homicidio por imprudencia, se hace sa-
ber al inculpado Rafael López Ramírez,
que vivió en la calle de Istúriz, núm. 12,
que por auto de 14 dé noviembre próximo
pasado ha sido remitida la pena que le
fué -impuesta de diez meses de prisión
menor, por haber transcurrido los tres
años de suspensión condicional.'

JUZGADO ,NUMERO 10

En virtud de proveído del señor Juez
de instrucción núm. 10, de esta capital,
dictado con esta fecna en cumplimiento
de carta-orden de la Superioridad, dima-
nante de la causa que se instruyó bajo
el núm. 3, de 1944, por estafa, contra
Juan Almeida Teruel, se expide el pre-
sente para su publicación en el Boleth*
Oficial de esta provincia y mediante él
se cita a don Manuel Pradilla González,
domiciliado últimamente en la calle del
Clavel, núm. 6, para que dentro del tér-
mino de quinto día comparezca ante la
Sección- tercera de esta Audiencia Pro-
vincial, Relataría -Secretaría de don
Constancio Herrero, con objeto de ha-
cerle entrega de los dos cuadros que fue-ron recuperados.

GETAFE
Por el presente se llama a los parien-

tes o herederos de Saturnino Alvarez
Blas y su" esposa Valentina Santacana
García, que tuvieron su domicilio en Ma-
drid, calle de San Pedro, núm. 22, para
que en término de diez días comparezcan
ante este Juzgado en legal forma para
hacerles entrega de la fianza metálica
que constituyó dicha señora en sumario
número"" 248, de 1949.

(G. C.-.289) (B.—352)
(B.—7.928)

(B.-7.786)
CITACIONES

En virtud de lo acordaelo en providen-
cial dictada por el señor Juez de ins-
trucción del núm. 15, de Madrid, -en cum-
plimiento de e-arta-ortlen de la Audiencia
de esta capital, dimanada de causa 346,
de 1943, por hurto, se requiere al penado
Eduardo González Poblete, que vivió en
la calle.de »Antonio «López, núm. .19, a
fin de que era el término de cinco días
haga efectiva la suma de 1.366 pesetas
con 29 céntimos, importe de. las costas
causadas en dicho sumario, bajo aperci-
bimiento de que si no lo verifica se pro-
cederá a su exacción por la vía de apre-
mio.

CHIVA
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jueees o Tribunales respectivos a ¡as per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y63del de Marina.

D<>n Francisco Larrea P.eñalva, Juez de
instrucción de la villa de Chiva y su
partido
Por medio del presente se hace saber

a Francisco Rodríguez de la Fuente, de
cuarenta y cinco años, casado, empleado
de la Tabacalera, vecino de Madrid, do-
miciliado en la calle de Requena, 3, que
dentro del término dé diez días se per-
sone en este Juzgado y manifieste el do-
micilio que tenga, pues así lo tengo acor-
dado en el sumario núm. 37, de 1950,,
sobre robo de efectos en un camión.

(B.—7.872)

JUZGADO NUMERO 13
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de primera instancia e ins-
trucción núm. 13, de esta capital, en
causa por hurto bajo el iniúm. 130, de
195°> se cita al dueño de los ocho cepi-
llos y un reloj de pulsera ocupados el
día 6 de marzo' último al procesado Án-
gel Asensio Monje, para que comparez-
ca ante la Sala audiencia, sita en la ca-
lle del General Castaños, núm. 1, dentro
del término de cinco días, contaeíos dés-
ele el siguiente al en que se publique el
presente en el Boletín Oficial de esta
provincia, con objeto de recibirle de-
claración y ofrecerla el procedimiento
conforme dispone el art. 109 de la lev-
de Enjuiciamiento Criminal, bajo aperci-
bimiento de ser declarado incurso en ia
multa de cinco pesetas con que se le
conmina, sifi perjuicio de adoptarse otras
determinaciones a fin de obligarle a efec-
tuar dicha comparecencia.

JUZGADO NUMERO 4
Modesta San Llórente Martínez, de

sesenta y un años, soltera, sus labores,hija de Marcelinoy de Águeda, naturalde Manciles (Burgos), domiciliada últi-
mamente en el paseo del Prado, núm. 44,quinto, comparecerá en término de cincodías ante el Juzgaeio de instrucción nú-mero 4, Secretaría de don Isidro Do-
mínguez, para prestar declaración y ha-cerla el ofrecimiento de acciones que de-termina el- artículo joc, de la ley de En-
juiciamiento Criminal, en causa por hur-to, mstruída por dicho Juzgado bajo el

.numero 407, de 1950.

(B._7.926) (B.-7.788)

JUZGADO NUMERO 16 GRANADA
Vivar Montalvo (•Martina), de seten-

ta y un años, viuda, sus labores, hija de
Eleuterio y de Marta, natural de Cama-
rería (Toledo), que ha tenido su domi-
cilio en la calle de Atocha, núm. 123,
piso sexto, comparecerá dentro del tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de
instrucción núm. 16,' de esta capital, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, con el fin de prestar declaración en
el sumario que se instruye con el nú-
mero 195; de 1941, por hurto.

En virtud de lo dispuesto por el" se-
ñor Juez -de instrucción <raúm. 2, de esta
capital, se haoe saber al penado Pedro
Vicente Sanz, conocido por Bemardinei,
alias «el Madrileño», de treinta y seis
años, soltero, natural de Carabanchel Ba-
jo, se le notifica que por sentencia de
fecha 9 de octubre de 1947, recaída en
la causa 30, de 1943, sobre robo, se le
condenó a la pena de cinco años de pre-
sidio menor, accesorias correspondientes
y costas, e indemnización del valor ele las
prendas sustraídas y no recuperadas, con
abono total del tiempo que hava estado
preso provisionalmente por esta causa,
requiriéndole a la vez de dicha indemni-
zación.

(B.—7.938)_ Las personas que se consideren per-
judicadas por la sustracción de un bi-lletero conteniendo 175 pesetas, hecho
ocurrido del 19 ai 20 de noviembre úl-íimo, comparecerán en término de cinco

(B.—7.923) (B.-196)

JUZGADO NUMERO 14 JUZGADO NUMERO 17
Por el presente, que se expide en vir-

tud de providencia dictada con fecha 29de diciembre 1950, se cita a doña Alice

virtud de proveído dictado en 1.5
-iembre de 1950 por el señor Juez
strucción núm. 17, de esta capital, (B.—7.787)
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ALCALÁ DE HENARES

Por el presente, y a virtud de la eje-
cutoria que se instruye en este Juzgado
bajo el núm. 245, dé 1950, dimanante del
sumario ¿8, de 1947, se ha dictado por
la Excma. Audiencia Provincial de Ma-
drid sentencia en 10 de octubre de 1949
condenando a lapena de cuatro años, dos
meses y un día de presidio menor, por el
delito de robo, a Nemesio Sánchez, Mar-
tín y Lucrecia Linares Romero, al pago
de las costas procesales y a que intiem-
nicen mancomuoadamente al perjuelicado
Casimiro Flores Panizo en la suma de
100 pesetas.

que se, instruye con el núm a,R a~sobre hurto de ropas
(B—7-958)

parecerá en concepto de denunciada por
lesiones, asistida de cuántc-^nediosdeprueba intente -¿üei-seM

"95)B

Por el presente se cita a Jacinto Mu-
ñoz Lujan, de veinte años de edad, e's-
tado^ soltero,' vecino de Madrid, cuyas
demás circunstancias y domicilio actual
se ignoran, para que comparezca ante
este Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 8, el día 6 de febrero
del año actual, en la Sala audiencia, al
objeto de asistir como denunciado al jui-
cio de faltas núm. 542, de 1950, que se
tramita sobre hurto, haciéndole saber;
concurra asistido de los medios de prue-
ba de que intente valerse.

Valladolid y su paíido tQ nUm- *' d<*

«\u25a0ASffi/ s?^14, a ibo-
nes de. artículo 5 de/Xí^r^to¿ÍB,ín^^2 númES;
te IW T !mUCrte de Dion¡si<> Bend

5.701IÉ

(B.-272)

Juicio núm. 247, de 1950.— Por el pre-
sente se cita a Laura Piñeiro Vázquez,
de cuarenta y siete años, soltera, natu-
ral de Caldas de Reyes (Pontevedra),
hija de Joaquín y de Manuela, de*pro-
fesión funcionaría, y cuyo actual domici-
lio o paradero se desconoce, para que
el día 7 de febrero, a las once de su
mañana, comparezca ante la Audiencia
del Juzgado municipal núm. 3, sito en la
calle de Velázquez, núm. 52, piso cuar-
to, al acto del juicio que se signe a su
instancia por amenazas, al que deberá
asistir con los medios de prueba de que
intente valerse.

(('. C—g6«

JUZGADO NUMERO n

(B.-267)
(G. C-^5.546) (B.—7.827)

Roberto Jammes, de veintitrés años,
casado, estudiante y Con domicilio en
ignorado, paradero, comparecerá era este-
Juzgado municipal, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, el día 15 de
febrero, a las diez horas del mismo, a
fin de celebrar el juicio de faltas núme-
ro 427, de 1950.

Por el presente, y por el ignoraelo pa-
radero de José Miguel Franco Olivares
(Santa Teresa, n, del Puente de Va-
llecas) y José García Guijarro (Floren-
cia, 9, de Vallecas) , se le hace saber que
por sentencia de ja Superiorielad tle n
ele julio de 1940 condenó a los penados
Juan Miguel Franco y Antonio Pallares a
la pena de dos meses y un día de arresto
mayor, con sus accesorias de suspensión
de todo cargo, profesión, oficioy derecho
de sufragio durante el tiempo de !a con-
dena, y al pago de las costas procesales
y de la indemnización de 2.220 pesetas al
perjudicado Luis Sánchez, en el suma*-
rio que se siguía bajo el núm. 295, de
194 1, ejecutoria 210, de 1950.

(B—7-977)

JUZGADOS MUNICIPALES
JUZGADO NUMERO 2

(G. C—1^6) (B.-273)

CÉDULA DE CITACIÓN

ciónnse°pS JUÍCl°S dC f3ltaS a ¿ont¡nua-ción se egresan, y por providencia de es_

edictS n
acordado citar mediante

OficS TV'msertarán ™ el BoletínUficial de la provincia, a los denuncia-dos que se indican, cuyo domicilio y ac-tual paradero se desconoce, a fin de queei día 23 de febrero venidero, y hora^as trece de su mañana, comparezcan antela Sala audiencia del Ju,gado municipa!numero 2, sito en la oiaza de Chambernumero 4, y que son

Juicio 706, de 1950.
—

Por el presente
se cita a Alejandra Martín Reinoso, de
treinta años, casada, sus labores, hija
de Alejandro y de Áurea, natural de Tu-
dela de Duero (Valladolid), sin domi-
cilio conocido, para que el día 14 de fe-
brero, a las once de su mañana, com-
parezca ante la Audiencia del Juzgado
municipal núm. 3, sito en, la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, piso cuarto, al acto
del juicio que contra la misma se ins-
truye por hurto, y al que deberá asistir
con los medios de prueba de que intente

(B.-278)

JUZGADO NUMERO 13
Angel Magán García Ochoa, Benedic-

ta Aposteguía Goñi, María Vázquez
Arroyo y Daniel Valdemoro Rodríguez,
de los que se ignora su último domicilio,
se les cita para que el día 8 de febrero
y hora*de las nueve y media de la ma-
ñaña comparezcan ante el Juzgado mu-

(G. C—5.545)

PALENCÍA
(B.—7.828) nicipal núm. 13, sito en la calle de Ve-,¡ázquez, núm. 52, piso cuarto, a cele-

brar el juicio de faltas núm. 655, del
Por la presente se cita y emplaza al de-

nunciado Luis González Monje de Medi-
na, de cuarenta y nueve años, casado,
abogado, hijo de Lucio y Agripina, natu-
ral y vecino que fué de Paiencia, hoy en
ignorado paradero, para que dentro, del
término de diez, días comparezca ante el
Juzgado de instrucción de Paiencia para
ser oído como denunciado en -el sumario
que se sigue con el núm. 415, de 1950,
por apropiación indebida.

Juicio núm. 42-51; -José Luis BfaT.rsBrañas, hijo de José y María, denunciadopor hurto.

valerse año 1950,(G. C— 197 \u25a0

JUZGADO NUMERO 5

(B—275)
.(B.r-283)

Juicio núm. 45, de 195 1.—Camilo Pé-rez -tguiar hijo de N. y de N., denun-ciado por hurto.
Adela Vargas Díaz, de sesenta años

de edad, casada, sus labores, hija de
María y de Juan, natural de Tueja (Va-
lencia), domiciliada últimamente en la
ciudad ele Toledo, plaza de las Fuentes,
número 2, y actualmente en paradero
desconocido, se la cita para que el día
16 de febrero y hora de las once com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 5, ele esta capital, sito en la Ri-
bera de Curtidores, núm. 2, a celebrar
el juicio de faltas núm. 623, de 1950.

JUZGADO NUMERO 15
Francisco Ortiz Jiménez, de diecinue-

ve años de edad, soltero, hijo de Fer-
nando y de Paula, natural de Andújar
(Jaén), se le cita para que el día 9 de
febrero y hora de las diez de su maña-
na comparezca ante el Juzgado munici-
pal núm. 15, de esta capital, sito en la
Ribera de Curtidores, núm. 2, a cele-
brar el juicio de faltas núm. 672.

Juicio núm. 46, de 195 1—Emilia Ló-pez Fernandez, hija de Benito y Marg-ari-
ta, denunciada por hurto.

Juicio núm. 56, de 1951.
_

VicenteAmat Pascual, hijo de Jesús y Felipa, de-
nunciado por estafa.

(G. C—5.703) Juicio núm. 57, de 1951.— Ángel Gar-
cía Barajas, hijo de N. v de N., denun-
ciado por estafa.

(B.—7.979)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL (B.-246)
Novoa Mauricio (José), hijo de Manuel

y de Isabel, natural de Arconchel (Bada-
joz), vecino de Chamartin de la Rosa, de
estado casado, profesión

'
jornalero, de

cincuenta años, domiciliado últimamente
en Chamartin de la Rosa, procesado por
infracción a la ley de Caza, en el suma-
no núm. 96, de 1947, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juez de instruc-
ción de San Lorenzo del Escorial.

Y para que conste se extiende la pre-
sente cédula de citación a los fines acor-
dados, en Madrid, a 17 de enero de 1951.ElSecretario (ilegible).— Visto bueno r El
Juez municipal (ilegible).

(B—253) Francisco Ramón de Aguilar, de vein-
ticinco años de edad, soltero, hijo de Ra-
món y de María, natural de Madrid, do-
miciliado últimamente en la calle de Juan
de Austria, se le cita para que el día 9
de febrero y hora de las diez de su ma-
ñana comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 15, de esta capital, sito en
la Ribera de Curtidores, núm, 2, a oe-
lebrar el juicio de faltas núm. 603, de
1947-

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 459, de

1950, seguido por lesiones, contra Ju-
lián Calderón Mira, se ha aeordaelo la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, 17, el día
31 de enero, a las diez horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Lorenza García
Sarttis, romo denunciada, para que com-
parezca provista de las pruebas de que'
intente valerse.

(B.-364)

CITACIONES

(G. 0-^5.761) <B—6) Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan- el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

TALAVERA DE LAREINA
I>on José Hijas Palacios, Juez de instruc-

(B—247)

cion de Talavera de la Reina y su par-
tido. JUZGADO NUMERO 16

(B—378) \u25a0 En virtud de acuerdo del señor Juez
municipal de este número, se cita por
medio de la presente a Ambrosio Izquier-
do Lobo, de treinta y nueve años, hijo
ele Isidro y Prudencia, natural de Al-
dealengua de Santa María (Segovia),
que se encuentra en la actualidad en ig-
norado paradero, a fin de que el día 15
de febrero, a las once y media horas del
mismo, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
para celebrar el correspondiente juicio
verbal de faltas, que se sigue bajo el
número 478, de 1950, por estafa..

Por el presente se cita, llama y empla-za a Andrea Batres, -vecina que fué de
falencia, y Su calle del barrio del Cristo
'-"ero, calle de] Avión, ignorándose en la
actualidad su paradero, a fin de que com-parezca ante el Juzgado de instrucción, Talavera de la Reina (Toledo), en el
PJazo de diez días, a partir de la publica-
ción de este edicto, con el fin de recibir-a declaración, pues así- se ha acordadoen Proveído de 21 de diciembre de 1950\u25a0* el sumario que se la instruye con elnumero 57, de 1949, por el delito de hur-
to en el ferrocarril.

En el juicio de faltas núm. 696, de
1950, seguido por lesiones, contra Jesús
Martínez San,z, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, 17, el día 31
de enero» a las nueve horas elel mismo,
a cuyo acto se cita a Luciana Carvajal
Torres, en concepto de denunciante, para
que comparezca provista de las pruebas
de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 3

Juicio núm. 213, de 1950.
—

Por el pre-
sente se cita a Pedro Maroto Encinas,
de dieciocho años, soltero, estuchista,
hijo de Doroteo y de Magdalena, natu-
ra! de Tetuán (Marruecos), sin: domi-
cilio conocido, para que e! día 7 de fe-
brero, a las once de su mañana, com-
parezca ante la Audiencia de este Juz-
gado, sito en !a calle de Velázquez, nu-
mero 52, piso cuarto, al acto del' juicio
que contra el mismo se instruye por hur-
to, a cuyo acto comparecerá con los
medios de prueba de que intente valerse.

(B—375)
Hj" C*-5-7o5)|

VALLADOLID^üon Agustín B. Puente Veloso, Magís-rado, Jfuez (-e instrucción núm. i,de
valladolid.

(B.-7.996) JUZGADO NUMERO 9
(G. C—193) (B.—276)

Por el presente se cita a Manuel Már-
quez Sousa, ele cincuenta y nueve años
de edad, de estado casado, natural de
Villana de Castelo (Portugal), vecino de
Madrid, domiciliado en Julio López, 10,

hijo de Manuel y de Juana, cuvas demás
circunstancias y domicilio actual se ig-
noran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 8, el día 6 de febrero del año
actual, en la Sala audiencia, al objeto de
asistir como denunciado al juicio de fal-
tas núm. 673, del año 1950, que se tra-

mita sobre lesiones y daños, haciéndole
saber concurra asistido de los metilos de
prueba de que intente valerse.

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 509, de 1950.

—•

Peelro Martínez» cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor ele
Dios, núm. 1, el día 2 de marzo y hora
de las once ele su mañana, a celebrar
juicio de faltas por hurto, contra el mis-
mo v otros.

(G. C—194) (B.-271).
ra

°r C' presente edicto, que se publica-

ele \r
Cl .B°LfeTíN Oficial de la provincia

pis pac"rid' se cita a María y Juana Llo-
(jj, onzález, que tenían su domicilio en

cna capital, calle de Martín Grande, 8
puente de Segovia), con el fin de que

ern*ino de cinco días comparezcan an-

deHSte /^ado con el fin de recibirlas
a .arac'ón y hacerlas el ofrecimiento de

ciones del artículo 109 de la ley de Én-

SueXT*? Crim5nal- s¡" Pe/juicio de

pues ' por virtud deI Presentp'
as* lo tengo acordado en sumario

Juicio núm. 554, de 1950.
—

Por el pre-
sente se cita a Mauricia Meneses Gonzá-
lez, de veintiocho años, casaíia, sus la-
bores, hija ele Mariano y de Paula, na-
tural de Navarredondilla (Avila), cuyo
actual domicilio o paradero se desamo-

(B.—284)

ce, para que el día 14 de febrero, a las
once tle su mañana, comparezca ante la
Audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 3, sito en la calle de Velázquez, nú-
mero 52, al acto del juicio, al que com-

Juicio ele faltas núm. 509, de 1950-
—

José Antonio Bosque, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, comparecerá an-
te elJuzgado municipal núm. 17, de esta
capital, situado en la calle del Amor de(G.- C.-95) (B.—266)
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Légaña Lorite, que se encuentra en íg-

norado paradero, para que el día 24 de
enero y hora de las once de la mañana
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, núm. aH

de hacer efectivas las responsabilidades
impuestas, así como el cumplimiento de
la pena impuesta.-

Dios, núm. i, el día 2 de marzo y hora
rj£ las once de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por hurto, contra el mismo
y otros.H

ele' 1950, contra María Luisa Peiti Herre-
ro, ha recálelo providencia por la qué se
requiere a dicha condenada para que en
el término de cinco días comparezca an-
te este Juzgatlo núm. 20 para hacer efec-
tivas las responsabilidades a que ha sido
condenada, as! como el cumplimiento de
la pena impuesta.

(G. C—86) (B.—104)
(B.—279)

JUZGADO NUMERO 18 (G. C—228) (B.—306) Don Mariano SartcHís Jiménez de Rada,
Juez municipal del Juzgado núm. 20
ele Madrid.En el juicio de faltas seguido por le-

siones, contra Francisco Muñoz Cuevas,
se ha acordado la celebración del oportu-
no juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, 17, el día 24 de. febrero, a las
diez horas del mismo, a cuyo acto se ci-
ta al expresado anteriormente y a Car-
men Espejo y. Concepción Muñoz Espe-
jo, que se encuentran en ignorado para-
dero, para que comparezcan provistos de
las pruebas de que intenten valerse.

(G. C.-71) (B.-117) Don Mariano Sanchís y Jiménez de
Rada, Abogado, Juez municipal nú-
mero 20, ele Madrid.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas núm. 420, de 1950
por lesiones, ha recaído providencia por
la que se requiere a Julio Camacho Cha-
lons para que en término de cinco días
comparezca ante este Juzgado municipal
a hacer efectivas las responsabilidades a
que ha sido condenado, así como el cum-'
plimiento de la pena impuesta.

Dqn Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos. en este Juz-
gado con el núm. 744, de 1949, por hur-
to, he acordado se cite a Pilar Barba
Fernández y María Teresa Ramos, que
se encuentran en ignorado paradero, para
que el día 31 ele enero y hora de las once
de la mañana comparezcan ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en- Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3.

Hago, saber :Que en el expediente
de juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, bajo el núm. 284,
ele 1950, contra Francisco Gómez Gar-
cía, ha recaído providencia por la que se
requiere a dicho condenado para que en
el terminó de cinco días comparezca an-
te este Juzgado municipal núm. 20 para
hacer efectivas las responsabilidades a
que ha sido conelenado, así como elcum-
plimiento de la pena impuesta.

(G. C.—87) (E—ios)
(B—73)

JUZGADO NUMERO 19 Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.García Moreda (Rafael), ele veintinue-

ve años, soltero, estudiante, hijo de
Francisco y* Luz, natural de Leda de
Langreo (Oviedo), que dijo estar domici-
liado en la glorieta del Emperador. Car-
los V, Hotel Mediodía, comparecerá el
elía 10. de febrero, a las doce de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado municipal núm, 19, de Madrid, si-
to en la carrera de San Francisco, nú-
mero 10, piso segunelo, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas por escándalo, ba-
jo el núm 568, de 1950.

(G. ,C—229) (B.—307)

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,

de Madrid.

Hago saber :Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm» 402, de 1950, por lesio-
nes, he acordado se requiera a Victoria
Medina Rey para que en eL. término de
cinco días comparezca, ante el Juzgado
municipal núm. 20 a hacer efectivas las
responsabilitlades a que ha sido conde-
nada, así como, el cumplimiento* de la pe-
na impuesta. .

(G, C.-72) (B.—116)

Don Mariano Sartchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por le-
siones, bajo el núm, 507, de 1950, con-
tra María Antonia Sánchez Senso, ha re-
caído providencia por la que se requie-
re a dicha condenada para que en el tér-
mino de cinco días comparezca ante este
Juzgado municipal núm. 20 para hacer
efectivas las responsabilidades impuestas
a que ha si,do condenada, así como el
cumplimiento de la pena impuesta.

Hago saber: Que en el expediente
de juicio verbal ele faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, bajo el núm. 391,
de 1950, contra Enrique Roldan Medra-
no, ha recaído providencia por la que se
requiere a dicho conelenado para que en
el término de cinco días comparezca an-
te este Juzgado núm. 20 para hacer efec-
tivas las responsabilidades a que ha sido
condenado, así como el cumplimiento de
la pena impuesta.

(G. C—88) (B.-^io6)
(B.-153)

Don Mariano Sanchís Jiménez de Ra-
da, Juez municipal del 'Juzgado nú-
mero 20, de Madrid.

López Ocaña (Pablo), de veintinueve
años, soltero, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, y que dijo estar .domici-
liado en el paseo de las Delicias, núme-
ro 85, comparecerá el día 17 de febrero,
a las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia ele este Juzgado municipal núme-
ro 19, de Madrid, sito en la carrera de
San Francisco, núm. 10, piso segundo,
a fin de celebrar juicio verbal de faltas
por lesiones, bajo elnúm. 253, de 1950.

(G. C.-77) (B.—109)
Hago saber: Que en el expediente de

juicio verbal de faltas por lesiones, bajo
el núm. 645, de 1950, contra Tomás Fer-
nández García, ha recaldo providencia,
por la que se requiere a dicho condenado
para que en el .término de cinco días
comparezca ante este Juzgado municipal
--.limero 20, a fin de hacer efectivas las
responsabilidades a que ha sido conde-
nado, así como el cumplimiento de la
pena impuesta.

(G. C.-75) (B—113) Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,

de Madrid.
Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-

da, Juez municipal núm. 20, de Ma-
drid.

En el expediente ele juicio verbal ele
faltas seguido en este Juzgado por le-
siones, bajo el núm. 478, de 1950, con-
tra Inocencia Marrón Medina, ha recaí-
do providencia por la.que se requiere a
dicha condenada para que en el término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado municipal núm. 20 para hacer efec-
tivas las responsabilidades a que ha sido
condenada, así como el cumplimiento de
la pena impuesta.

Hago saben: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 498, de 1949, por hur-
to, contra Melchor García y Gerartlo Co-
rreal, ha recaído providencia, por la que
se requiere a dichos condenados para que
en el término de cinco días comparezca
ante este Juzgado municipal núm. 20, á
hacer efectivas las responsabilidades im-
puestas, así como el cumplimiento de la
pena.

(B—152)

Corrales Sánchez (Francisco), ele vein-
titrés años, casado, hijo ele Faustino y
ele Eugenia, natural ele Toledo, depen-
diente de bar,, cuyo actual domicilio o pa-
radero se ignora, comparecerá el día 17
de febrero, a las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado muni-
cipal núm. 19, de Madrid, sito en la ca-
rrera en San Francisco, juim. 10, piso
segundo, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por tentativa de hurto, bajo el
número 23, de 1950.

(G. C.-227) (B.-311)

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,-
Juez municipal del Juzgado num, 20j
de Madrid.(G. C.-78) (B.—,11o)

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal elel Juzgado núm. 20,

de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 675, de 1950, por lesio-
nes, contra José Ménelez Navares, ha re-
caído providencia, por la que se requiere
a dicho condenado para que en el térmi-
no de cinco días comparezca ante este
Juzgado municipal núm. 20, para hacer
efectivas las responsabilidades a que ha
sido conelenado, asi como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

(G. C.-230) (B.-308)

Don Mariano Sanchís v Jiménez de Ra-
da, Abogado, Juez municipal núm. 20,

ele Madrid.

En el expediente ele juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgarlo por lesio-
nes, bajo el núm. 466,' de 1950, contra
María Martina Calles Martín, ha recaí-
do providencia por la que se requiere a
dicha conelenada para que en el. término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado municipal núm. 20 para hacer efec-
tivas las responsabilielades a que ha sido
condenaela, así como el cumplimiento de
la pena impuesta.

(B,-i44)
Hago saber: Que en los autos ele jui-

cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 737, de 1949, por
hurto, contra Consuelo Fuentes Barbe-
ro, ha recaído providencia, por la que
se requiere a Consuelo Fuentes Barbero
para que en el término de cinco días
comparezca ante este Juzgado municipal
número 20, a hacer efectivas las res-
ponsabilidades impuestas, así como el
cumplimiento de la pena impuesta.

Macarro Castillo (Bruno), cuyas de-
más circunstancias personales, actual
tiomieilio o paradero se ignoran, compa-
recerá el día 24 de febrero, a las eloce
de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado municipal -núm. 19, de Ma-
drid, sito en la carrera tie San Fran-
cisco, núm. 10, piso segundo, a fin de
celebrar el juicio verbal de faltas por

(G. C .—226) . (B.-312)

Don Mar-ano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del Juzgado mém. 20,

de Madrid.
(G. C —79) (B.-m)

hurto, bajo el núm " r95° Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,

de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado por amenazas, bajo el núm. 669,
de 1950, contra Ángel Zenarreaga Fer-
nández, l*a recaído providencia por la qu«
se requiere a dicho condenado para que
en el término de cinco días comparezca
ante éste Juzgado municipal númH

(B.—288) (,G. C— 232) (B.—309)

JUZGADO NUMERO 20

Don Mariano Sanchís Jiménez de. Rada,
Juez .municipal del Juzgado núm. 20,

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Abogado, Juez municipal núm. 20,

de Madrid.

En el expeeliente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por lesio-
nes, bajo el núm. 455, de 1950, contra
Claudio García Fernández, ha recaído
providencia por la que se requiere a di-
cho condenado para que en el término de
cinco días comparezca ante este Juzga-
do municipal núm. 20 para hacer efecti-
vas las responsabilidades impuestas a que
ha sido condenado, así como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

de Madrid Hago saber: Que en los autos ele jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gaelo con¡ el núm. 73, de 1950, por es-
tafa, contra Gabriel Fernández Matías,
ha recaído providencia, por la cjue se re-
quiere a dicho condenado para que en
el término de cinco días comparezca ante
este Juzgado municipal núm. 20, a haoor
efectivas las responsabilidades a que ha
sido condenado, as! como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

'(G. C—231) \u25a0(-*-".—310)

Hago saber: Que en el expediente
de juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por Sesiones, bajo el núm. 362,

1950, contra Agustín LSpez Rodrí-
guez, ha recaído providencia por la que

rjuiere a dicho conelenado para que
ranino de cinco días compareza

Juzgado num» 20 para hacer
las responsabilidades a que ha

condenado, así como el cumplimien-
la pena impuesta.

fin de que. haga efectivas las responsa-
bilidades a que ha sido condenado, asi
como el cumplimiento de la pena un-

20, a

puesta.

(G. C.-22.5) (B.—313)

(G. O—80) (B.-98) EXon Mariano Sanchís Jiménez de Rada
Juez municipal del Juzgado núm. 2°

de Madrid.Don Mariano Sanchís Jiménez cié Rada,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,

•ladrid.
(G. C —76} (B—112) Hago "saber: Que en el expediente de

juicio verbal- de faltas seguido en este
Juzgado por hurto, bajo el núm. 5°->-
de 1950, contra Lorenzo Fernández Par"
efc>, ha recaído providencia, por la 1UC
se requiere a dicho condenado para que
en el término de cinco días comparezcíi
ante este Juzgado municipal núm. 2°'

para' hacer efectivas las responsabilid"""

De>n Mariano Sanchís y Jiménez ele
Rada, Abogado, Juez municipal nú-
mero ao, de Madrid. ,

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguielo en este Ju2--

con el núm. 133, de 1950, por lesio-
nes, he acordado se requiera al condena-
do Rafael Castro Estévez a fin de que en
él término de cinco días comparezca an-
te este Juzgaelo municipal núm. 20, a fin

Don Mariano Sanchís Jiménez ele Rada,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,

Ha : Que en el expediente
seguido en este

Hago saber: Que en los autos de jui-
'idós en este Juz-

gado con el núm. -.<>, por le-
siones, he acordado

-
i Antonio
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des a que ha sido condenado, así como
el cumplimiento de la pena impuesta»

(G. C—224) (B—3H)

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.

En el expediente de juicio,verbal de
faltas seguido én este Juzgado por lesio-
nes, bajo el núm. 529, de 1950, contra

Julián Alonso González, ha recaído pro-
videncia por la que se requiere a dicho
condenado para que en el término de cin-
co días comparezca ante este Juzgado
municipal núm . 20 para hacer efectivas
las responsabilidades a que ha sido con-
denado, así como el cumplimiento de la
pena impuesta.

que se requiere a Eladio Martín Hernán-
|dez para que en el término de cinco días

comparezca ante este
'Juzgado a. haoer

efectivas las responsabilidades a que ha
sido condenado, así como el cumplimien-

í to de la pena impuesta.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado por estafa, bajo el n.° 352, de 1950,
contra Enriqueta Quesada Felipe, ha re-
caído providencia por la que se requiere
a dicha condenada para que en el térmi-
no de cinco días comparezca ante este
Juzgado núm. 20 para hacer efectivas las
responsabilidades a que ha sido condena-
da, así como el cumplimiento de la pena
impuesta.

Oon Mariano. Sanchis Jiménez de Rada,

Juez municipal del Juzgado núm. 20,

de Madrid.
(G. C.-258) (B.--336)

Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este

juzgado por' hurto, bajo el núm. 620, de
iq-o, contra Paz Terriza Espinosa, ha

recaído providencia, por la que se requie-
re a dicha condenada para que en el tér-
mino de cinco días comparezca ante este

Juzgado, para hacer efectivas las res-

ponsabilidades a que ha sido condenada,
asi como el curnplimeinto de la pena im-

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Abogado, Juez municipal núm. 20,
de Madrid.(B..--101)(G, C.--83) Hago saber: Que en Jos autos de jui-

cio verbal de faltas seguitlos en esfe Juz-
gado con el núm. 729, de ig49> P°r es-
tafa, ha recaído providencia, por la que
se requiere a Mariano Mouzón Ilarde
para que en el término de cinco días
comparezca ante este Juzgado, sito en
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a
hacer efectivas las responsabilidades im-
puestas, así como el cumplimiento de
la pena.

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Abogado, Juez municipal núm. 20,

de Madrid.

(G. C.-70) (B.—118)

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del Juzgado núm. 20,

de Madrid,

Hago saber :Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 436, de 1950, por esta-
fa, ha recaído providencia, por la que se
requiere a Vicenta Moreno Domínguez
para que en el término de cinco dias com-
parezca ante este Juzgado municipal nú-
mero 20, a hacer efectivas las responsa-
bilidades a que ha sido condenada, así
como el cumplimiento de la pena im-

puesta
(G. C—223) (B.-315)

En el expediente de juicio verbal ele
faltas seguido en este Juzgado por lesio-
nes, bajo el núm. 517, dp 1950, contra
Antonia Pérez Jiménez, ha recaído pro-
videncia por la que se requiere a dicha
condenada para que en el término de cin-
co días comparezca ante este Juzgaelo
municipal núm.* 20 para hacer efectivas
las responsabilidades a que ha sido con-
denada, así como el cumplimiento dé la
pena impuesta.

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del Juzgado núm. 20,

de Madrid.
(G. C.--259) (B.-335)

Hago saber: Que* en el expediente
de juicio verbal de faltas seguido en este

Juzgado por lesiones, bajo el núm. 405,
de 1950, contra Antonio López, ha recaí-
do providencia por la que se requiere a
dicho condenado- para que en eí término
de cinco días comparezca ante este Juz-
gado municipal núm. 20 para hacer efec-
tivas las responsabilidades a que ha sido
condenado, así como el cumplimiento de
la pena impuesta.

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Abogado, Juez municipal núm. 20,

de Madrid.
puesta.

(G. C—256) (B—338)
Hago saber: Que en los autos de jm-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 343, de 1950, por hur-
to, ha recaído providencia, por la que se
requiere a Ramón Gómez Estévez para
que en el término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado municipal núme-

ro 20, a hacer efectivas las responsabili-
dades a que ha sido condenado, así co-
mo el cumplimiento de la pena impuesta|

260 \u25a0

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Abogado, Juez municipal núm. 20,

de Madrid.
(G. C.-^Si) (B.—99)

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del -Juzgado núim 20,

de Maelrid.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 433, de 1950, por le-
siones, ha recaído providencia, por la
que se requiere a Antonia Valdés para
que en el término de cinco días compa-
rezca ante el juzgado municipal núme-
ro 20, a hacer efectivas las responsabi-
lidades a que ha sido condenada, así co-
mo el cumplimiento de la pena impuesta.

(G. C—74) (B.—114)
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado por malos
tratos, bajo el núm, 509, de 1950, contra
Saturnino López Martínez, ha recaído
providencia por la que se requiere a dicho
condenado para que en el término de cin-

co días comparezca ante este Juzgado
municipal núm. 20 para hacer efectivas
las responsabilidades a que ha sido con-
dnado, así conie*elcun-pliniientc^de^
pena impuestaB

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
juez municipal del Juzgado núm. 20,

de Madrid.

fB.-334)

Hago saber: Que en. el expediente
de juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, bajo el núm. 359,

de 1950, contra Francisca del Fruto del
Barrio, ha recaído providencia por la que

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
'da, Abogado, Juez municipal núm. 20,

de Madrid.(G. C—257) (B.—337)

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 334, de 1949, por le-
siones, ha recaído providencia, por la
que se requiere a Juana del Valle Boí-
xader para que én el término de cinco
días comparezca ante este Juzgado, a
hacer efectivas las responsabilidades a

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Abogado, Juez municipal núm. 20,

de Madrid.
se requiere a dicha condenada para que
en el término de cinco días comparezca
ante- este juzgado municipal núm. 20 pa-
ra hacer efectivas las responsabilidades
a que ha sido condenada, así como el
cumplimiento de .la pena impuesta.

(G. C.—.73) (B—115)

(B—100)(G. O—82)
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 239, de 1950, por ma-
los tratos, ha recaído providencia, por la

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

juez municipal del Juzgado núm. 20,

de Madrid.
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IQA7 ambos inclusive, de conformidad con lo preceptuado én el artícu-

l!%dTla RegLmentación Nacional del Trabajo en las Industrias
Halo Panaderas ;cifra que se hará efectiva con cargo a

te consignación presupuestaria o hab Ufándose P^Sg™»5" de

Fondos el crédito necesario, si aquélla estuviere extinguida.

A-io

'

Declarar de aplicación a las Ayudantes sanitarias del Hos-

pital de Saltan de Dios y Casa Provincial de Maternidad en su

caso elacuerdo de esta Corporación de 8 de julioúltimo, por el que se

cTced ía a las del Súpita! Provincial los beneficios contenidos en la

S^^SÍnÍ^ del Trabajo en
de flospitalización y £**«**

-
4
*
-^^£**^su entrada en vigor hasta • de

que la promul-
dió cumplimiento a la Orden del Mins er»° <* '

Uquidaciones
gó; practicándose r las P^^^XXTenda el^rédito ne-
pertinentes y habilitándose por la^Sección de

cesano para e! cumplimiento ae esta atención p

crédito las formalidades que al efecto determinan los artículos 236
y 237 del Decreto de 25 de enero de 1946, que regula provisionalmen-

te la Ordenación" de las Haciendas locales.

42 1. Autorizar propuesta de suplementos de crédito formulada
por la Intervención General de Fondos a los conceptos del Presu-

puesto de Gastos que a continuación se detallan, por las cuantías que

asimismo se ci'tan :al concepto núm. 87, «Para adquisición y elabo-
ración productos farmacéuticos Depósito Centra! de Farmacia)., por

100.000 pesetas; al concepto núm. 102, «Alumbrado, calefacción, et-

cétera, Casa de Maternidad», por 12.000 pesetas; al concepto nume-
ro 138, «Para pago haberes amas externas Colegio de la Paz», pe-

setas 70.000; al concepto núm. 139, «Para pago haberes amas ínter-,

ñas Colegio de la Paz», 12.000 pesetas; al núm. 176, «Alumbrado»
calefacción, etc., Hospital de San Juan de Dios», 30-000 pesetas; al

número 195, «Fluido eléctrico Colegio de San Fernando», 12.000 pe-
setas; al núm. 196, «Central* calor y combustible Colegio de San
Femando», 16.000 pesetas :al núm. 203, «Jornales personal eventual
talleres Colegio .San Fernando», 14.000 pesetas; al núm. 234, «Para
alumbrado, calefacción Colegio Nuestra Señora de las Mercedes-,

25.000 pesetas; al núm. 254, «Vestuario, calzado, etc., Colegio Nues-
tra Señora de las Mercedes», 5.000 pesetas, y a! núm. 26Ó, «Para
gastos que por todos conceptos origine el Servicio de Dementes», por

Tso.ooo pesetas; suplementos de crédito que, por un total importe
de 446.000 pesetas, se obtendrán mediante extracción de dicha suma
del dispcMiible que al día de la fecha presenta el concepto núm.'99,
«Para adición o mejora de consignaciones referentes a servicios de la
Beneficencia Provincial», del capítulo VIII,artículo i.° del vigente
Presupuesto de Gastos; debiendo observarse en su tramitación los

preceptos que al efecto determinan los artículos 236 y 237 del De-
creto de 25 de enero de 1946, que regula la Ordenación provisional de
las Haciendas locales.

Personal

43! J^^^^^minos del arfa 22 del vigente Regiamente
,

la Corporación, al Peón caminero Lorenzo Beneficencia Pr0.
dictamen emitido por un Profesor de Sala ae

vincial

SRIndono de destino, ei con ca°
Herrero Gallego, que fue nombrado para £ exp «

qUe
rácter interino por acuerdo de- 29* abrtí de _
surtirá efectos económicos en 1. « oct

Visitador del Parque
433. Nombrar, a P£Pue%tL Guarda del expresado Parque,

Móvilprovincial, a Jesús Per» -Gome*, Guard
que rf pre.

con carácter interino y jornal ae i3, f
•

\u25a0

ulterior derecho al-
sente nombramiento económicos de 31 de octubre
guno a favor del interesado, con efectos e h. O P. 5 -1-M
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q"ue ha siek) condenada, así como el cum-
plimiento de la pena impuesta.

rno el cumplimiento de la pena a que han
condenados-!

C.--264JB
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de' Madrid.

Dicha suscripción deberá efectuarse enlas oficinas de dicha Empresa, plaza delCallao, •número" 4, durante un plazo de
quince días, a contar del día 26 de ene-ro de 195 1, debiendo ingresarse en elacto ele ,la suscripción y en la Caja de j-
misma el total importe de cada pedido —
El Presidente del Consejo de Adminis-tración (ilegible).

-rt (B.—333) (B.—330)
Hago saber : Que en el expediente de

juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado por lesiones, contra Mariano
Valencia y Pelegrín Larroca Molina, ha
recaído providencia por la que se requie-
re a dichos condenados a fin de que en el
término de cinco días comparezcan ante
este Juzgado, municipal núm. 20 para ha-
cer efectivas las responsabilidades a que
han sido condenados, así como el cumpli-
miento de la pena impuesta.

Don iSanchís y Jiménez de Ra-
da, Abogaeio, Juez municipal núm. 20,
de Madrid.

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Abogado, Juez municipal núm. 20,
de Madrid.Hago saber: Que en los autos ele jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado" con. el núm. 479, de 1949, por ma-
ios tratos, contra .Angeles Ruiz de Gavi-

na recaído providencia, por la que
quiere a dicha condenada para que

en e! término de cinco -días comparezca
ante este Juzgado municipal núm. 20, pa-
ra hacer efectivas las responsabilidades
impuestas," así como el cumplimiento de
la pena a que ha sido e*oncleriada.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-gado con el nútn. 109', de 1950, ha recaí-
do providencia, por la que-se requiere a
Abel Armad Dúbois para que en el tér-
mino de cinco días comparezca ante es-
te Juzgado municipal .núm. 20, a hacer
efectivas las responsabilidades a que ha
sido condenado, así como el cumplimien-
to de la pena impuesta.

(A.—14.886)

AVISO DE TRASPASO
(G. C—90) (B.—120) Don Pedro Rodríguez Martín, propie-tario del establecimiento de huevería y

frutería sito en la calle de. Fernando delos Ríos, número 106, cede el mismo,
.con. tóelos sus derechos y enseres, a clon
Pablo Sánchez García.

ILLESCAS
Miguel Ciruelo (Mauro), de treinta y

nueve años, casado, natural de Burgos y
vecino de Madrid, calle del General Mo-
la, núm. 56, hoy en ignorado paradero,
condenado en juicio de faltas núm. 28,
de 1950, sobre estafa, comparecerá ante
este Juzgado en término de diez días pa-
ra constituirse en prisión y cumplir el
arresto de diez- días a que fué condenado,
como asimismo para hacer efectivas las
responsabilidades pecuniarias que le fue-
ron impuestas.

(G. C (B._340) (G. C»—263) (B-—33»)

Lo que se hace público por medio de!
presente anuncio para general conoci-miento de cuantas personas puedan ha-
cer alguna reclamación contra dicha in-dustria, entendiéndose que los acreedoresque mo ¡o hagan dentro de los ocho días
siguientes al de la publicación del pre-
sente anuncio perderán el derecho a ha-
cerlo con arreglo a la Lev.

Don Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Abogado, Juez municipal núm. 20,
de Mad

Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de jui-
arbal de faltas seguidos en este Juz--
.con el núm. 44Í, de 1950, por le-

siones, ha recaído providencia, por la
que se requiere a José País Infiesta para
que en el término; de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado municipal, nú-
mero 20, a hacer efectivas las responsa-
bilidades a que ha sido condenado, así
como el cumplimiento de la pena im-

Hago saber :Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas núm. 81, de 1950,
por lesiones, contra Alfonso Vargas
González, ha recaída providencia por la
que se requiere a dicho condenado para
que en el término de cinco días comparez-
ca ante este -Juzgado municipal núm. 20
para hacer efectivas las responsabilida-
des a que fué condenado, así como el
cumplimiento de lapena impuesta.

(G. C.^S.758) (B—4) \u25a0 Las reclamaciones dirigirlas a PabloSánchez García, domiciliado en Carre-tas, núnx-ro 3, tercero.
'

De orden del señor Juez comarcal de
esta Villa, en providencia de 22 de di-
ciembre de 1950, se requiere a Luis Ca-
latrava Rodríguez, ePcual tuvo su domi-
cilioen Olías del Rey, hoy en Madrid, en
ignorado domicilio, para que comparezca
ante este Juzgado en término de ocho
días, a ñn de ser oído en las diligencias
que se instruyen por lesiones que sufrió
al ser mordido por un perro en Villaluen-
ga de la-Sagra el día 20 de julioúltimo.

(G. C—5.700) (B.—7.976)

(A.—14.888)

puesta (G. C—89) (B.-.107) í*-o<__j-o-»

(G. C —262) (B-—332) AVISO
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del Juzgado núm. 20,
de Madrid.

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Abogado, Juez municipal núm. 20,
de Madrid.

Habiendo cambiado de dueño el esta-
blecimiento de vinos y licores denomina-
do «Bodegas Castellanas», en. Andrés
Mellado, 64, por el presente aviso e
hace saber a todo el que se considere
acreedor de alguna cuenta pendiente de
pago, puede hacerlo efectivo en término
de un mes, a partir de la publicación de
este anuncio.

—
El nuevo dueño (ilegible).

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguido con el nú-
mero 8, de 1950, por lesiones, contra Es-
teban Sánchez García, ha recaído provi-
dencia por la que "se requiere a dicho con-
denado para que en el término de cinco
días comparezca ante este Juzgado muni-
cipal núm. 20 para hacer efectivas las
responsabilidades a que ha sido condena-
do, así como el cumplimiento de la pena
impuesta.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-gado con el núm. 401, de 1950, por es-
cándalo, ha recaído providencia, por la
que se requiere a -Félix Garrochátegui,
Migue! Pérez, Joaquín Varón, AlfonsoSánchez y Agustín Casado para que en
el término de cinco días comparezcan,
ante este Juzgado municipal núm. 20, a
fin de hacer efectivas las responsabilida-
des que les han sido impuestas, así 00-

Constructora Sacristán, S. A.
Suscripción pública de 2.500.000 pese-

tas nominales en acciones ordinarias, se-
rie D, números del 851 al 1.ico, de la
emisión del 22 de enero de 195 1, de pe-
setas nominales 10.000 cada una y a la
par.

(A.—14.884)

*•*\u2666••••\u2666*• •\u2666\u2666*••\u2666*** ***!¡***¡••íí*í**JJÍS*JJJ;s5tJ?*j*k
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Servicios Recaudatorios

422. Resolver concurso convocado por esta Corporación Provincial para provisión de ios cargos de Recaudador iTas ZonasRecaudatorias de las Contribuciones e Impuestos del astado de¿"A penZO dd, EsC°AÍal y PalaCÍO (^Wo concedido a es£ Dipu-tación Provincial por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de jStode 1943), y, en su consecuencia, designar en las condiciones que sede erm-nan en la convocatoria («Boletines Oficiales,, de la provincialdel Estado, de fechas 31 de octubre y ,..
de noviembre últimos, y re¿

tif.cac.ones y adiciones posteriores), Recaudador para la prirnera delas menconadas Zonas a don Julio Escolar González, ypaitaSun!
da, a don José Fuentes Carlos-Roca. P S

tidad de. 690 pesetas a que ascienden el tota! de sus devengos no per-cbidos, cifra que se hará efectiva con cargo al capítulo I, artículo 11,
concepto 7.a del vigente Presupuesto de Gastos.

4126. Estimar, en parte, instancia suscrita por Ángel Sáez Bláz-quez, Ayudante de sastrería del Colegio de San Fernando, de estacorporación y, en su consecuencia, reconocerle un bienio en cuantíaequivalente al 5 por 100 de su retribución, desde la fecha de 1.° de ene-ro de 1950, y en coexistencia con lo anterior, un aumento periódico porcada dos anos de servicios del 2,5 por 100 a partir del 20 de octubrede. 1947, de conformidad con los artículos 51 y 52 de la Reglamenta-
ción Nacional del Trabajo en la Industria de la Confección, Vestido y
Iocad. • practicándose por la Pagaduría del Servicio la correspondien-
te iquidacion y habilitándose por >la Intervención de Fondos provin-
ciales el crédito necesario para el cumplimiento de esta obligación.
'

I.2-/ Estimar instancia suscrita por Timoteo Coronado Martín,
Oficial zapatero con destino en el Colegio de San Fernando, v, en suconsecuencia, clasificarle como Oficial de orimera clase desde 1

°
de

octubre del año actual, conforme a lo preceptuado en el artículo 37 de
la Reglamentación. Nacional del Trabajo en la Industria de! Calzado,
abonándosele las diferencias de salarios de dos pesetas diarias, a par-
tir de la expresada fecha, con cargo al capítulo VIII,artículo 4.0, con-
cepto num. 210 del vigente Presupuestó de Gastos.

428. Quedar entereda de la Orden de! Ministerio dé Trabajo,
aparecida en el «Boletín Oficial» del Estado de 18 de noviembre últi-
mo, por la que se concede un plus de carestía de vida, equivalente al
25 por 100 del salario-base, a los productores encuadrados en la Indus-
tria del .Calzado, y, en su consecuencia, declarar de aplicación su con-tenido al personal afectado en la Corporación, con efectos económicos
a partir de la fecha indicada, en que comenzó su obligatoriedad, habi-
litándose por la Sección de Hacienda, si fuere preciso, el crédito nece-
sario para el cumplimiento de esta atención de rigurosa observancia.

429- Estimar, en parte, instancia suscrita por Matías ValverdeGómez, Oficial panadero con destino en el Colegio de San Fernando,
y, en su consecuencia, declarar de abono a su favor la cantidad de
tres pesetas diarias, desde el 13 de septiembre al 3r de diciembre de

nprf3» .No ¿aber luSar a instancia suscrita por don Ru-
lPrOffcLaUseR^°rtH fn.non!bl7- 7 representación de los Auxiliares de
tldd d?Tr\ dejas Contribuciones e Impuestos del Es-
Í^ttnr ?r°V'nCia de Madr,d* sobre reajuste de las plantillas de di-versas Oficinas de Zona significando al interesado que para toda cla-se de rec.lamac.ones deben dirigirse a sus respectivos Jefes-Recauda-

Obras Públicas
424. Aprobar moción del limo. Sr. D. Gonzalo de Cárdenas v,Rodríguez, Visitador de los Servicios de Vías y Obras provinciales,

sobre modificación de las normas referentes a derechos de redacciónde proyectos y dirección e inspección de obras a cargo de la Secciónexpresada, así como el régimen para su distribución, a partir de 1
°

deenero de 195 1.

Obras Sociales y Paro Obrero
425- Declarar de aplicación a »<\nunciación Crespo VeredaFrancisca Cejas Gómez y Visitación Martínez Martínez, sirvientes fe-

meninos de la Casa provincial de Maternidad, el acuerdo de esta Excelentísima Diputación de 29 de abril último, y, en sux consecuencia,
abonarles, en proporción a sus respectivas fechas de ingreso la can-


